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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D.G .)
y A uq .¿ta, Real Familia continúan en esta Corte 
sin i k e n  m  importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da por el Gobernador de la provincia de Pontevedra 
y el Juez de instrucción de la misma capital, de los 
cuales resulta:

Que en 14 de Febrero de 1899, D. Manuel Morgade 
Villar formuló querella contra el Alcalde y otros Con
cejales del Ayuntamiento de Geve, acusándoles como 
autores de los delitos de malversación de caudales pú
blicos y de falsedad. Los hechos referidos en la quere
lla son los siguientes: que en el Boletín oficial de la 
provincia, correspondiente al 22 de Diciembre ante
rior, se había insertado una cuenta de los gastos oca
sionados por la recomposición y arreglo de los cami
nos vecinales del distrito municipal de Geve, según la 
cual, se habían satisfecho en dos quincenas, por jorna
les y materiales invertidos, la suma de 500 pesetas, 
que era la que figuraba en los presupuestos municipa
les para composición de caminos vecinales y puentes 
del distrito; que la publicación del indicado anuncio 
había causado profunda alarma entre los contribuyen
tes de Geve, por la falsedad que implicaba, pues supo
nía que se habían efectuado obras que no se habían 
realizado:

Que instruido el correspondiente sumario, y hallán
dose el Juez practicando las oportunas diligencias, fué 
requerido de inhibición por el Gobernador de Ponteve
dra, de acuerdo con la Comisión provincial, fundándo
se la Autoridad administrativa en que las cuentas de 
la inversión de las 500 pesetas presupuestas para re
composición de caminos vecinales han de ser exami
nadas, según el art. 165 de la ley Municipal, por el 
Gobernador, previas las formalidades que previenen 
el 161 y siguientes de dicha ley, y que, por tanto, era 
evidente que existía una cuestión previa que sólo á la 
Administración correspondía resolver, y de la cual po
día depender el fallo de los Tribunales ordinarios:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente para entender en el sumario 
de que se trata por lo que se refiere al delito de falsifi
cación, é inhibiéndose á favor de la Administración en 
cuanto al de malversación de fondos públicos, fandán- 
dose en que, respecto al primero de dichos delitos, no 
hay cuestión previa que resolver, y corresponde á los 
Tribunales su conocimiento y castigo, según lo dis
puesto en los artículos 14, 303 y 306 de la ley de En
juiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva

do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual: «La potestad de aplicar las leyes á 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el Al
calde y Concejales del Ayuntamiento de Geve por su
puestos delitos de malversación de caudales públicos 
y de falsedad:

2.° Que habiéndose inhibido el Juez á favor de la 
Administración en lo que se refiere á los hechos que 
pudieran ser constitutivos del delito de malversación, 
por reconocer la existencia de una cuestión previa, ha 
quedado reducida la contienda jurisdiccional á los he
chos que tienen relación con el delito de falsedad:

3.° Que estando este delito comprendido en las dis
posiciones del Código penal, cuya aplicación corres
ponde exclusivamente á los Tribunales ordinarios, y 
no existiendo cuestión alguna previa que deba ser re 
suelta por la Administración, no se está en ninguno 
de los casos en que, por excepción, pueden los Gober
nadores promover contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xin, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo d8 Ministros,Francisco §i!vela.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Santander y la Audiencia 
de la misma provincia, de los cuales resulta:

Que en el Juzgado de instrucción de Reinosa se for
mó sumario con motivo de haberse hallado varios tro
zos de madera de roble de diferentes dimensiones en 
la casa de D. Matías Seco, vecino de Celada de Mar- 
lantes, el cual manifestó que las maderas que se ha
llaron en su poder procedían de aprovechamientos que 
en el monte de Santa Marina se le habían concedido: 

Que según certificación del Ingeniero Jefe del dis
trito forestal de Santander, en el expediente de apro
vechamientos ordinarios del año forestal de 1896 97, 
relativo al Ayuntamiento de Enmedio, hay una nota 
aprobada por el Gobernador, según la cual se acordó 
la adjudicación de 10 robles del monte Campulario y 
Santa Marina, d@l pueblo de Celada de Marlantes, á 
favor de D. Matías Seco:  ̂ *

Que el Secretario del Ayuntamiento de Enmedio 
rectifica que, unido al expediente de aprovechamien
tos forestales de dicho Ayuntamiento para el año de 
1896-97, se halla el Boletín oficial de la provincia de 7 
de Septiembre de 1896, en el cual aparece inscrito Don 
Matías Seco con la concesión de dos robles del monte 
de Santa Marina, y que en el expediente de [aprove*

chamientos para el año económico de 1898 99, figura 
con la concesión de un roble en el monte expresado:

Que el capataz de cultivos informó en el sumario 
que cinco de los trozos ocupados pueden proceder de 
un roble que en el monte de Santa Marina le fué con
cedido á Matías Seco, y cuyo aprovechamiento hizo en 
el mes de Diciembre último; pero que los otros dos no 
pueden proceder ni de aquel roble, porque las dimen
siones son diferentes, y además, esos dos trozos de m a
dera constituyen un pie, ni de anteriores aprovecha
mientos que también tuvo Matías Seco, porque éstos se 
efectuaron en el año de 1897, y los dos trozos se han 
cortado recientemente, allá en el mes de Diciembre, 
cuando los otros cinco. Informó también el perito que 
tasaba los cinco primeros trozos de madera en 50 pe
setas, y los otros dos en 20, y los daños producidos por 
la corta de los cinco, en 15 pesetas, á cinco cada uno, 
y los otros dos, en cinco pesetas cada uno:

Que el Gobernador, á instancia de D. Matías Seco, 
y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juez de Reinosa, y como éste manifestase 
que el sumario había sido declarado concluso y remi
tido á la Superioridad, dirigió aquél el requerimiento 
á la Audiencia provincial de Santander, alegando que 
se trataba de una corta autorizada por un aprovecha
miento legalmen^e concedido, y aun suponiendo que 
constituyera una extralimitación del mismo, cae de 
lleno dentro de la regla 1.a del art. 40 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884, qite atribuye k la Administra
ción el conocimiento de la responsabilidad á que pue
de dar lugar:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia dictó 
auto en que sostuvo su jurisdicción, fundándose: en 
que el informe del capataz de cultivos prueba de una 
manera legal, que no deja lugar á duda, que .de los 
siete trozos de roble cinco son del aprovechamiento 
concedido á Matías Seco en el monte comunal, y los 
otros dos, no sólo no son de dicho aprovechamiento, sino 
que fueron cortados recientemente del monte comunal 
y nunca en aquel aprovechamiento ni en otros que 
tuvo dicho procesado, lo cual por sí evidencia que en 
esos dos trozos hubo corte fraudulento, sustracción en 
provecho propio y todo en época reciente y no en la 
del aprovechamiento, constituyendo esto un hecho pu
nible de hurto de la exclusiva competencia de la Auto
ridad judicial, y que claramente se determina como 
comprendido en el art. 40, regla 4.a, del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884 y el art. 4.° del mismo Real de
creto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. l.° del art. 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, que dice: «Las multas y demás respon
sabilidades relativas á la roturación, corta, venta ó „ 
beneficio de aprovechamientos forestales sin la autori
zación competente, al modo ó tiempo de efectuar di
chas operaciones, y á las infracciones que se cometan . 
de las reglas establecidas para la celebración de las 
subastas, serán impuestas por los Gobernadores:

Visto el núm. 3.° del mismo artículo, según el cual, 
de los daños causados en los montes públicos, cuyo 
importe exceda de 2.500 pesetas, conocerán los Tribu
nales de justicia con arreglo á las prescripciones 4el 
Código, penal: < \

Visto el art..3.° del Real decreto cíe 8¿e Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con-
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tiendas de competencia en los juicios criminales, án o  
ser que el castigo del delito ó taita haya sido reserva
do por la ley t* los funcionario* de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar;

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo de la causa seguida á D. Matías 
Seco, por haber sido halladas en su poder maderas de 
roble procedentes del monte del pueblo de que es ve
cino:

2.° Que demostrado en la causa que al procesado le 
han sido concedidos diferentes aprovechamientos en el 
monte expresado, y entre ellos uno en época reciente, 
á la Administración corresponde resolver si al efectuar 
aquél tales aprovechamientos ha incurrido en abusos, 
y corregir en su caso los que hubiera cometido, todo 
sin perjuicio de que la Autoridad administrativa pase 
el tanto de culpa á los Tribunales, si al investigar y 
comprobar esos abusos entendiese que exceden de los 
límites de las faltas administrativas y revisten carac
teres de delito:

3.° Que estando reservado el castigo del hecho á 
los funcionarios de la Administración, se está en uno 
de los casos en que, por excepción, pueden los Gober
nadores de provincia suscitar contiendas de jurisdic
ción en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S il vela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la autorización que solicita el 
Ayuntamiento de Madrid para emitir 10 millones de 
pesetas en títulos amortizables con destino al pago de 
las expropiaciones en el interior de la población, dicho 
alto Cuerpo lo ha emitido, en 24 de Octubre último, en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la autorización que solicita el Ayunta
miento de Madrid para emitir títulos amortizables con 
destino al pago de las expropiaciones en el interior de 
la población:

Resulta que la Comisión municipal de Hacienda, 
teniendo en cuenta la moción de la Alcaldía, para po
ner fin á la cuestión del pago de las expropiaciones y 
atender al trabajo de la clase obrera, en 4 de Septiem
bre último formuló un proyecto, que contiene las si
guientes bases:

1.a La emisión de 10 millones de pesetas en títulos 
amortizables que se denominarán «Obligaciones del 
Ayuntamiento de Madrid», para el pago de expropia
ciones en el interior, previa autorización del Gobierno 
de S. M.

2.a Estos títulos serán de 500 pesetas cada uno, lle
varán la fecha de 1.° de Octubre de 1899, y desde esta 
fecha disfrutarán un interés de 5 por 100 al año, paga
dero por trimestres vencidos. AI efecto, cada lámina 
llevará adheridos 120 cupones de 6 pesetas 25 cénti
mos, siendo el núm. l.° el de l .G de Enero de 1900, y 
estampado al dorso el cuadro de amortización.

3.a La amortización se verificará en treinta años 
por el valor nominal de las obligaciones y por medio 
de sorteos públicos trimestrales, que tendrán lugar en 
los días 15 de Septiembre, 15 de Diciembre, 15 de Mar
zo y 15 de Junio de cada año.

4.a Estas obligaciones se aplicarán al pago de las 
expropiaciones de la zona interior de la capital, acor
dadas hoy, pero no liquidadas, ni concertadas, ni ulti
madas por resolución del Gobernador de la provincia, 
ó las que en adelante acuerde el Ayuntamiento.

Las cantidades que en las liquidaciones resulten in
feriores á 500 pesetas serán pagadas én metálico.

5.a Se solicitará la competente autorización del Go
bierno de S. M. para que se consideren las obligaciones 
como valores públicos y sean cotizables en Bolsa.

6.a El Ayuntamiento admitirá las obligaciones eñ

pago de los plazos que fueren de su propiedad y que 
hubieren sido adquiridos en su totalidad con estas mis
mas obligaciones.

7.a En el presente ejercicio económico, y con cargo 
al crédito de 250.000 pesetas, consignando «para ex
propiación» en el cap. 9.°, art. 8.°, concepto 2.°, del 
presupuesto vigente, se satisfarán los gastos de la emi
sión y las sumas necesarias para el servicio de intere
ses y amortización de las obligaciones y los residuos 
que deban pagarse en metálico. El saldo se repartirá 
entre los propietarios que no aceptasen las obligacio
nes y quieran precisamente cobrar en metálico á pro
rrata de los créditos liquidados y vencidos ó ultimados, 
según queda dicho, por el Gobernador.

8.a En los presupuestos ordinarios de los años suce
sivos se consignará «para expropiaciones» cantidad su
ficiente para asegurar el pago de los intereses y amor
tización de las obligaciones que puedan haberse puesto 
en circulación, de los residuos que deban pagarse en 
metálico, y de una suma que represente 1/19 de la 

i cantidad que quede por pagar á los propietarios que al 
hacerse la emisión no hubieran aceptado las láminas 
en pago de sus créditos.

9.a Los propietarios que acepten el pago en obliga
ciones, recibirán, mientras se lleva á efecto la emisión 
de los títulos definitivos, resguardos provisionales no
minativos por el importe de las expropiaciones, can
jeables por las láminas que correspondan.

10. Se solicitará la autorización superior para con
certar con los acreedores anteriormente escriturados 
por expropiaciones el pago de los plazos que se les 
adeude con los títulos que se crean, y en el caso de ser 
aceptados por los propietarios, se les anticiparán con 
dichos valores todos los plazos sin descuento alguno.

El Alcalde estará autorizado para dar á la opera
ción la regularidad, orden y brevedad que su índole 
especial exige, y dictar las disposiciones complementa
rias y las resoluciones oportunas respecto de la inscrip
ción y timbrado de las láminas, resguardos provisio
nales, personal de las oficinas encargadas de los traba
jos y cuanto pueda ocurrir para llevar á término la 
operación. El Ayuntamiento no podrá acordar en ade
lante ninguna expropiación sin determinar al mismo 
tiempo los medios que afecta al pago de las obligacio
nes que contrae.

El precedente proyecto fué aprobado en sesión del 15 
de Septiembre por el Ayuntamiento, y recibió la san
ción de la Junta municipal en 5 del mes actual.

La Dirección general de Administración propone 
que se conceda la autorización, puesto que se trata tan 
sólo de variar la forma representativa del crédito por 
otra concertada con los acreedores, y deja de ser apli
cable el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre con
trataciones por subasta pública, puesto que de la ope
ración no resulta ingreso ni gasto para las arcas mu
nicipales, debiéndose oir previamente el informe de 
esta Sección del Consejo de Estado, á cuyo fin se ha 
remitido el expediente con Real orden fecha 19 del 
mes que rige, recibida el día 21.

En su virtud, esta Sección entiende que la opera
ción de crédito que el Ayuntamiento de esta Corte se 
propone realizar es un cambio de valores, laudable y 
beneficioso para los intereses del Municipio, prestigio 
de la Corporación municipal, desarrollo de las obras 
del interior, alivio á la clase obrera, higiene y ornato 
de la población, y pago á los propietarios de las fincas 
afectas á las expropiaciones; por todo lo cual puede 
otorgar la mencionada autorización.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 1 0 de Noviembre de 1899.

EDUARDO DATO
Sr. Gobernador civil de Madrid.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

E stado d e su scr ip ción  ofrecida en  e l m es  de O ctubre  
d e 18 9 9 .

Semana del 26 de Octubre al 2 de Noviembre.

Suscripción. ' 

Pesetas.

D. Manuel García. . . . . . . . . . .................   2
Mariano de la Vega.       ..............  g

Snscr pción.
Pes-s'cas.

Francisco M untán.  ........................... .. 5
Federico Mínguez. ....................... .. 1
Emilio de Jorge... . . .  o.....................................  0*50
Angel Serrano ^ . .............................  0‘50
Manuel Cristóhal y Manas.............................  0*50
Serapio de Rueda S im ón. .........................  0*50
Nicanor Puga Sancho.......................................  0*25
Francisco Vaquedano.. , . . .  „ . . . . . . . . . . . . .  • 0*25
Manuel Martín del Campo.   ....................... 0*25
José Rineón.     .   ................................... .. 0*25
Luis Calvo Revilla  ................ 0-59
Manuel Casas .........................  0*50
Antonio Pardo  ..................... 1
José Francos . . . . . . . . . . . ...................... . o 0*50
Pedro Vera...........................................................  0 ‘50
Fidel Illana ..........   0*50
José Serrano Alonso.......................................... 0*25
Pablo Ruiz de Velasco  ...............................  15
Idem id. id.   ...............................   15

Sres. Sobrinos de Ruiz de Velasco, Montera,
número 7 ....................................................  5

Idem id. id., Mayor, núm. 20...................  5

Aumento en la semana....................... 41*75
Importa lo anterior...................................  0,956*50

Suma,. . . . . . . . . . . . . . . . 6 , 9 9 8 * 2 5
B ajas:

D. Pablo Ruiz de Velasco.....................  25
Excmo. Sr. D. Camilo G. Polavieja.. 50

Manuel Durán y Eas. 50
 ---------  125

Total............................... . . . » 6,873*25

DONATIVOS

Pesetas.

Doña Concepción Sáenz de Ledesm a................ 700
D. Alfonso González................................................ 500

Aumento en la semana.......................  1.200
Importa lo anterior  ...................  167,630

Total. . . . . ..................   168.830

MOVIMIENTO DE CAJA 

Sem ana del 26  de Octubre a l 2 de Noviem bre de 1893.

ENTRADAS

Pesetas.

Existencia en 26 de Octubre   ...............  311416

Cobrado por donativos................ .  1.200
Idem por suscripciones.................  15
Idem por varios...............................  5*25
Idem por talón 'del Banco de

España...........................................  2.500
-------------   3.720*25

4.081*41

SALIDAS

Por Depósito de mendigos: soco
rros y gastos.................................  1.695

Por socorros á dom icilio ............... 774
Por personal  ....................... 1.148*30
Asilo de la Divina Pastora  150
Por gastos generales.......................  34*85

 -------- 3.802*15
Existencia en 2 de Noviembre.. • ........................ . 229*26

Total...................................... 4.031*41

MOVIMIENTO DE LA CUEINTA CORRIENTE DEL BANCO DE ESPAÑA

Sem ana del 2 6  de Octubre a l 2 de Noviem bre de 1899.

Pesetas,

Existencia el día 26 de Octubre.. . , ...................  147.800
Talón de c/c librado en la sem ana.  ............... 2.500

Existencia en 2 de Noviembre  ...............  145.300

Fondos d isponib les.

Pesetas.

Existencia en Caja el % de Noviembre. .................... 229*26
Idem en c/c del Banco de España en id   145.300

Total . . . . . . .........................145.529*23
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S O C O R R O S  
Semana del 26 de Octubre al 2 de Noviembre de 1809.

EN METÁLICO
Socorros. Pesetas.

En el Depósito de mendigos, en la se
mana ........................................      • 336 1.451‘70

Idem, anteriormente  7.270 18.340‘30

Totales..........................  7.606 19.792

A dotnicilo, en la semana   185 774
Idem, anteriormente   972 4.145

Totales........................ . 1.157 4.919

EN COMIDAS
Bonos. Pesetas.

En el Depósito de mendigos, en la se
mana...................    998 99*80

Idem, anteriormente..  16.885 1.688‘50

Totales   17.883 1.788‘30

EN ROPAS
Socorridos. Pesetas.

Distribuidas en la semana..................  3 14*75
Idem, anteriormente.   37 126*05

Totales. ........................  40 140‘80

VIAJES
Billetes. Pesetas.

Conducidos por ferrocarril á sus pue
blos, en la semana...................   > »

Idem, anteriormente   57 938‘15

Totales..................    57 938T5

ASILO DE SANTA CRISTINA

Estancias. Pesetas.

Pagado al mismo basta 30 de Sep
tiembre     3.307 3.166

ASILOS DEL PARDO

Pagado al mismo hasta 30 de Sep
tiembre..............................   1.067 800‘25

ASILO DE LA DIVINA PASTORA

Pagado al mismo por cuidado y alimentación de 
dos niñas, por Agosto, Septiembre y Octubre.. 150

Mendigos.
Recogidos en la vía pública en la semana.. . . . . .  169
Idem anteriormente  .......................... ........... 2.362

Total. . .   ....................  2.531

Memoriales.
Recibidos en la semana........................  382
Idem anteriormente...............................................  5.388

T o t a l ..........................................  5.770

Madrid 2 de Noviembre de 1899. =  El Tenedor de libros 
José Paz. =  V.° B.° =  El Alcalde, Presidente de la Asociació 
Matritense de Caridad, P. O., El Secretario general, José M. S< 
vílla.=El Interventor, Pedro Durán.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico 
GRUPO 191 -  30 DE OCTUBRE DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

Colocación de una boya de gas sobre los restos de un 
buque sumergido en el Swash Channel, bahía interior 
de Nueva York.

(Notice to Mariners, núm. 181. Ligt Eouse Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 1 .10 2 . 1899.—El 22 de Septiembre de 1899 se ha 
fondeado una boya de gas, pintada á fajas horizontales ne
gras y rojas, que presenta una luz fija llanca en 6,7 m. de 
fondo á 30 m. al S. E. de los restos de una goleta de tres pa
los, desconocida, sumergida en el Swash Channel, á unos 7* 
de milla del faro de Romer Shoal, la cual tiene los tres palos 
en su sitio y la proa al NW.

Desde la boya se marca la luz del banco Oíd Ochard, al 
N. 82° W.; la luz de Elm Tree, al N. 46° W., y la luz del Ro
mer Shoal, al N. 17° W .

Situación aproximada: 49° 30' 45" N. por 67° 48' 15" W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 170.
Carta nüm. 587 de la sección IX.

CANADÁ 

R ío  San L oren io .

Luces de dirección y valizas en la barra de Santa Cruz.

(Notice to Mariners, núm 566. Londres, 1899.)

Núm. 1.103,1899.—Las siguientes valizas y luces de di
rección se han colocado en el mes de Agosto de 1899 para se
ñalar el canal que se draga en la barra de Santa Cruz.

Se construyen dos faros á unas 2 millas al E. del poblado 
de Santa Cruz, que indicarán el eje de la parte del canal dra
gado á través de la barra, y cuya anchura debe llegar á 150 
metros.

La enfilación que ellos deben formar se indica de noche 
por perchas con faroles.

Cuando el canal tenga su ancho definitivo de 150 m., los 
dos faros se referirán al nuevo eje.

Se darán más datos precisos ulteriormente.

Situación aproximada de las luces de dirección: 46° 37' 
40" N. por 65° 30' W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 38.

Francia.
Cambio de carácter de la boya del bajo Vieille, 

en la entrada de la bahía de Douarnenez.
(Avis aux Navigateurs, núm. 252/1.807. París, 1899.)
Núm. 1104, 1899.—La boya esfero cónica fondeada al 

S. W. del bajo Vieille, que era negra, con distintivo cilindri
co, tendrá en adelante el carácter de escollo aislado.

Por lo tanto, se ha pintado á fajas horizontales alternati
vamente rojas y negras, rematándola un distintivo esférico.

Situación aproximada: 48° 8' 25" N. por Io 36' 40" E.

Carta núm. 851 de la sección II 

Rocas en el canal Corbeau (cercanías de Brest).

Avis aux Navigateurs, núm. 25211.809. París, 1899.)
Núm. 1.105. 1899.—La Comisión hidrográfica ha recono

cido una roca cubierta con 8,3 m. de agua en las mayores 
bajamares, á 890 m. al N. 85° W. de la torrecilla del Petit 
Leach.

Situación aproximada: 48° 16' 20" N. por í° 31' 45" E.

Carta núm. 189 de la sección-II.

ISLAS BRITANICAS 

Escocia.

Bajo al S. W. de Eilean Mousker, 
en el Loeh Hourn Beg.

(Notice to Mariners, núm. 598. Londres, 1899.)
Núm. 1.106, 1899.—El Capitán del yacht Greta comunica 

que su buque tocó en un bajo de arena gruesa, situado al 
S. W. de Eilean Mousker, en las siguientes marcaciones: la 
extremidad W. de Eilean Mousker, al N. 10° E. á 1/2 cable; las 
casas de Skiary, al N. 83° E.

Entre éste bajo y el islote hay muy poco fondo.
Situación aproximada: 57° 6' 25" N. por 0o 45' 5" E.

Carta núm. 265 de la sección II.
El General Director, J o s é  M. P i l ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible de alhajas núm. 22.710, expedido por este estableci
miento en 4 de Mayo del corriente año á favor de D. Julio Cé
sar Toledo, se anuncia al público por tercera y última vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 5 del ac
tual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. *9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 30 de Octubre de 1899. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—720

B A N C O D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

4 Noviembre 1899. 23 Octubre 1899. 4 Noviembre 1899. 28 Octubre 1899.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

340.000.268*79 340.000.150*51 Capital del Banco .......................... ................................ 150.000.000 150.000.000
Plata ................................................. 347.653.764*39 347.063.464*99 Fondo de reserva............ ................................... . 16.500.000 16.500.000
Corresponsales en el extranjero.................................... .
íífiRfíiienf.rtS . ............................... ••••••

64.611.119*62
1.034.865.573*24

64.316.916*61
1.035.882.740*46 Ganancias y perdidas.. . . { ^ o  realizadas..............

23.486.003*76
6.185.744*74

23.280.989*91 
6.230.300*07

pTOQf.umncí . . .................. 107.412.122*64 102.966.443*69 Billetes en circulación................................................. 1.525.602.175 1.517.166.625
9 oaTyfíit1 pti p! rila , . 1.435.641*09 1.188.899*10 Cuentas corrientes............................................. . 723.556.740*16 735.283.997*57

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .  
Otros valores de cartera....................................................
FtanHa flinnrílTíihlp ni 4. r\nT 100 - ^

12.270.000
5.384.207*21

369.250.261*25
3.786.611*75

147.791.500
3.762.654*10

920.012*30

1.212.582*71
150.000.000
13.330.506*80
39.494.948

12.270.000
7.002.733*39

369.250.261*25

Depósitos en efectivo .......................... . , .........................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones.................. ........................ .

46.169.130*45
71.709.905*26
11.946.231*69

46.775.027*90
78.158.338*12
7.445.890*63

TIatiíÍa íiTíinrínVflhlp al i  r\fw ÍOH Iav 11 Tnlí/i 18Q1 3.786.611*75
147.791.500

3.741.532*67

900.491*90

878.014*78
150.000.000
13.323.928*05
68.607.969*41

Reservas de Aduanas..............• 4.271.303*32 3.844.229IfvUua «XUlUi tlZiclDlo ai i; IUv? lDJ a*x d U.11U xOt/x • • * • •
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898...........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones sf Aduanas....................... .....................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico....................................................... ...................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . . . . . . . . .

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ..........................................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos ...................

6.939.160*89

221.880*98
56.593.497*64

21.036.282*77

2.314*344*08
60.935.633*51

Bienes inmuebles.
Diversas cuentas................ ..............................................

2.643.181.773*89 2.668.971.658*56 i ' 2.643.181.773*89 2.668.971.658*56

TIPOS DB INTERES DE LAS OPERACIONES

f  • TV, AC< CfARva

Bi Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°5kE1 Gobernador, Antonio María Fabié.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Sanidad.
E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ia  3  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años» Meses. Dios.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T) Tlrnrio T-T̂ rrera „ . . „ 50 > y Casado.......... . Fiebre adinámica................ ....................... Relatores, 15. 
Corredera baja, 2o. 
Hernán Cortés, 9. 
Judicial.

1 y y Párvulo. Laringitis diftérica............................. .
1 > y Idem.................... Accidentes de la d e n t i c i ó n ^ .

> y y > Lesión orgánica del corazón
65 > y Viudo........... Catarro bronquial........... ............. ........... Don Martín, 25.

Mesón de Paredes, 83.
Segovia, 45.
Manzanares, 12.
Juanelo, 13.
Santiago el Verde, 6.
Hospital Provincial.
Los Madrazo, 3 y 5.
Paseo de los Molinos (Puerta). 
Hospital Provincial.
Toledo, 94.
Arco de Santa María, 8. 
Palma, 66.
López de Hoyos, 74.
Santiago el Verde, 11."Rth híi 19 QQ

.Tnctp Pp'nín > 2 y Párvulo................ Bronquitis................ .
Francisco de Vei?& .................. 3 > y Idem..................... Idem............................................. .............
A raceli Luna...................................... . . . . . . . . . . . . . > 2 y Idem..................... Idem capilar...............................................
A n o*pl (Tarrido .. • y 1 y Idem.................... Gastroenteritis......................................
Maximiliano Rivas...... ...................... ................ y 1 y Soltero.................. Idem......................................... ................. .
Manuel Rodríguez................ ............. ...................... > » 14 Párvulo............... Enterocolitis................................................
Donato Toledo............................................................ 58 > y Viudo .................. Uremia.............................. .........................
Froilán Miguel......... .................... ............................ y l y Idem............. . Infiltración urinaria. . . . . . . . .....................
Pedro Carmona....... .................... .................... . 9 y y Soltero................. Encefalitis. ...........
Manuel Montalbo .................... .................. > > 17 Párvulo............... Meningitis............................................... .
Manuel García............................................................ 2 > y Idem .................. . Idem.......... ............. ....................................
Pedro Armisen........................................................... 2 y y Idem..................... Atrepsia..................................... ................
Manuel Portilla.............................. ............................ 1 > y Idem..................... Idem......................... ...................................
Aurelio Garrido......................................................... 1 y y Idem. . . .  ........... Raquitismo .••••....... ....................... ...

Feto masculino...................... ............... .................. y > y > > J-iIliUajd>uUlüby Oí7.

Doña Eustaquia de la Fuente......... ............... .............. 43 > » Viuda ................... Piohemia........................ ............................ Instituto Rubio.
Raimundo Lulio, 6.
Travesía de San Mateo, 8 y 10. 
Torrijos, 14.
Larra, 7.
General Torrijos, 10.
Judicial.
Beneficencia, 7 y 9.
Beatas, 3 y 5.
Santa Engracia, 31.
Hospital Provincial.
Lope de Vega, 56.
Hospital Provincial.
Cuesta de las Descargas, 12. 
Jardines, 19.
General Porlier, 24.
Pacífico, 19.
Hospital Provincial.1:0 TV* 1 /% OI TA /4 a T7í/kn1vrA«A

Fernanda Moreno................................................... 38 y » Soltera................. Tuberculosis............................. ...............
Virginia Molina.......... ................................... . 18 y y Idem........ ........... Idem................... ............  . . . .  .........
Francisca Gamero............................................... 35 » y Casada................. Idem.......................................................
Manuela Cortés...................................................... 52 y » Viuda . . , . Epitelioma uterino . • . . . .
Juana de Dios.. ó ................................................. 77 y y Soltera.... . . . . .  . Hipertrofia cardíaca.............
Antonia Arriaga................................................... y y y > Aneurisma .................................
Rosario Darroca....... . .............. ............................ y 1 » Párvulo................ Bronquitis.............................. . . . .
Martina Aguirre.................................................... 35 > > Casada.................. Pneumonía...................................
Carmen Valero ................................................ . 1 y » Párvulo................ Broncopneumonía...........  . . . . .  •
Francisca de la Torre......... .................................. 61 > y Viuda................... Idem . . ......... ................................ .
Florentina de la Cuetaria .................................... 49 > y Casada................. Pleuresía...............  ............. . • •
María Quirós.................................................. . > 1 y Párvulo................ Enterocolitis aírude . . .
Andrea González......... ........................................ 65 y y , Casada.................. Cirrosis del Ligado............. . . . .  .
Dolores Vivas...................................................... 53 y » Viuda.............. Embolia cerebral .................
Concepción Benavente............................. ........... 1 y > Párvulo............. .. Meningitis.•••.•••••••.»..... ,.
Josefa Barba......... .................................... . 38 y y Casada. . . . . . . . . ¿ Eclampsia•••••••••..•••. .

Feto femenino................................................................... > y y Idem.....................
Idem........................................ •••......................... . y y » > %
Idem......... .................... ........................ . » y y >

w
\\ oammo aiuo ue vicarvciro.

A  18/4 A  fí  n Atf ixluglLluIISy 19»
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Madrid 4 de Noviembre de \ El Director general, C. María Qortezo.

■ ^  adoptado clasificación atendiendo á la acción admtñistrativa.que debe ejercitarse en el régimen a . . .  - 
<}%*?*** * * *  infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á la s  personas y á las cosas d e s i T ¿ o ‘  así -o m i ^  í  e?  «ste sentido, las enfermedades

.df  ^  I  de la /m a t e ^ *  e p n tu m a ce f; d" los g l°*%* ímplÍC“  !t  4/  . ? u  ca^*a¿a ss een**írnarn? u »  d»4tane2osiB ^onr-xdas por accidente, h o m ic ^ ^  suicidio y <** peña • es a- ios enfermos.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de Sanidad.
R e ctifica c ió n .

En el pliego de condiciones para la subasta del servicio de 
impresión del libro de actas del noveno Congreso Interna
cional de Higiene y Demografía, publicado en la  C a c e t a  del 
día 3 del corriente, se dice, por error de copia, en la con d i
ción tercera, apartado I, «recibo del tercer trimestre», de-be 
entenderse «recibo del segundo trimestre».

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección ge neral de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Octubre 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

Términomedio.

Penda perpetua al 4 por 100 in ter ior . ........................ 64*973
Idfern id. al 4 por 100 exterior.............................. .. 71‘222
Idem amortizable al 4 por 100..............    72*270
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100............................  102*188
Idem id. sobre la renta de Aduanas.........................    96*198
Billetes hipotecarios de Cuba.—Em isión de 1 8 8 6 ... 72*746
Idem id. id .— Em isión de 1890............................    60*950
Obligaciones de F ilip in as  ...........................  78*900
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 1 0 0 . . . . ..........     102*904
Idem id. al 4 por 100.....................................................   99‘926

Madrid 3 de Noviembre de 1899 .=  El Director general, el 
Barón del Castillo de Chirel.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
in d u str ia l y  com ercia l.

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre últimos (1).
Expediente núm . 20.888. D . Ezequiel Martín Carbonero. 

Patente de invención por cinco años por un procedimien- i 
to para la fabricación de botones de vidrio, llamados de aza
bache.

Expedida en 13 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16

de Agosto de 1899.
Expediente núm . 20.893. D. Félix Desurmont.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para matizar las cintas de carda en baños de tintes. ¡
Expedida en 2 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1899. j
Expediente núm . 20.896. La Sociedad Electricitats G e- f

sellschaft-Freberg. j
Certificado de adición por adiciones á la patente núm e- !

ro 19.422, expedida en 7 de Noviembre de 1896 por un elec- ? 
trodo para baterías secundarias. ' |

Expedido en 19 de Junio de 1897. j
Caducado por falta de práctica en 27 de Julio de 1899. ?

Expediente nú(m . 20,897. D. Napoleón Du Brul. |
Patente de invención por veinte años por mej oras en las  ̂ | 

máquinas de cortar envolturas para cigarros y cigarrillos. 
Expedida en 2 de Julio de 1897.
Caducada por falta de práctica en 29 de Julio de 1899. 

Expediente núm. 20.901. Los Sres. Adolph, Miiller y Hen- 
ri Fudor.

Patente de invención por veinte años por un sistema de 
transform ación de las corrientes continuas por medio de 
acumuladores eléctricos. \

Elxpedida en 2 de Julio de 1.897. j
Caducada por falta de práctica en 29 de Julio de 1899. j

Expediente núm. 20.902. Mr. Frank James Ludington. ¡ 
Patente de invención por veinte años por una máquina 

perfeccionada para fabricar cajas ó envases para contener c i 
garrillos, cigarros y otros géneros.

Expedida en 23 de Junio de 1897.
Caducada por falta de práctica en 29 de Julio de 1899. j 

Expediente núm. 20.904. D. José Ibarzábal.
Patente de invención por veinte años por Un bastón esco- | 

peta. j
Expedido en 2 de Julio de 1897. 1
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1899. j
Expediente núm. 20.906. D. Jerónimo Estrany.

Patente de invención por veinte años por un fonoscopio. 
Expedida en 5 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1899.
Expediente núm . 20.907. D. Carlos Em ilio Calloch.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de motor á petróleo ó á gas de un cilindro y  de dos pisto
nes equilibrado como movim iento y  com o detonación. 

Expedida en 3 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20

de Julio de 1899.
Expediente núm. 20.909. Los Sres. Adolph, Müller y Hen- 

ri Fudor.
Patente de invención por veinte años por la transform a

ción  de una corriente alternativa en corriente continua y  v i
ceversa.

Expedida en 28 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 81 

, de Agosto de 1899.
Expediente núm. 20.917. D. César Arnaud.
Patente de invención por veinte años por un aparato de 

filtración llamado Filtro de mangas com unicantes.
Expedida en 3 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Julio de 1899.
: ($* continuará.)

(1) Tóase la C a se ta  de ayer.

Real Academia de Ciencias exactas 
fásicas y naturales.

Esta Beal Academ ia, debidamente autorizada por el autor 
de la Memoria señalada con el lema « Tándem fit surculus ar- 
bor» agraciada con mención honorífica en el concurso ordina
rio á premios abierto hasta el 31 de Diciembre de 1895, de 
cuyo resultado se dio cuenta en la G a c e t a  d e  M a d r id  co 
rrespondiente al día 7 de Julio último, ha procedido, en se
sión general celebrada el día 25 del pasado mes de Octubre, 
á la apertura del pliego que debía contener el nombre del re
ferido autor premiado, resultando ser éste el Sr. D. José Ca
minero, residente en Valdepeñas.

Lo que, por acuerdo expreso de la Corporación, se anun
cia en este periódico oficial para satisfacción del interesado y 
conocim iento del público.

Madrid 3 de Noviembre de 1899. =E1 Secretario de la Aca
demia, Miguel Merino.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Lugo.

S ección  de O bras p ú b lica s .— C arreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas con fecha 20 del actual, este Gobierno de 
provincia señala el día 6 de Diciembre próxim o, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en 1898-99 de la carretera de Ribadeo 
á Vivero, bajo el tipo de su presupuesto de contrata, que es 
de 6 .222‘87 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y  bajo mi presi
dencia, con sujeción á los términos prevenidos por la in s
trucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en 
la Sección de Obras públicas de este Gobierno civil, para co 
nocim iento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y  económ icas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de 12.a clase 
con el recargo correspondiente y en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al modelo que á continuación se inser
ta, y acompañando el talón resguardo del depósito necesario 
para optar á la subasta, equivalente al 1 por 100 del presu
puesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, con arreglo á lo prescrito por 
la citada instrucción.

Lugo 27 de Octubre de 1899.=Ei Gobernador, Lorenzo G. 
Vidal.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   provisto de cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de esta provincia con fecha 27 de Octubre últim o, y. de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los* acopios necesarios para la con
servación en 1898-99 de la carretera de Ribadeo á Vivero, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios 

! referidos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
| condiciones, por la cantidad de......
¡ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó .mejoran- 
i do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
í desechada toda proposición en que no se exprese determina- 
I damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
j por la que el proponente se compromete á ejecutar el sar- 
‘ v icio.)
! (Fecha y firma del proponente.) —S
I

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 20 del actual, este Gobierno de provincia 
señala el día 6 de Diciembre próxim o, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
la conservación en 1898-99 de la carretera de Lugo á Ribadeo,

•' en esta provincia, bajo el tipo de su presupuesto de contrata,
' que asciende á 6.369*77 pesetas.

Í La subasta se celebrará en mi despacho y bajo mi presi
dencia, con sujeción á los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en 

la Sección de Obras públicas de este Gobierno civil, para co 
nocim iento del público, los presupuestos detallados y  pliegos 
de condiciones facultativas y económ icas que han de regir en 
la contrata.

i Las proposiciones se presentarán en papel de 12.a clase
! con el recargo correspondiente y en pliegos cerrados, arre- 
f glándose en un todo al modelo que á continuación se inserta,
¡ y  acompañando el talón resguardo del depósito necesario 
j para optar á la subasta, equivalente al 1 por 100 del presu- 
j puesto de contrata.
i En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
! les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores,
\ una segunda licitación  abierta, con arreglo á lo preceptuado 
í por dicha instrucción.
i Lugo 27 de Octubre de 1899. =  El Gobernador, Lorenzo G.
! Vidal.
t; Modelo de proposición.

\ D . N. N ., vecino d e    provisto de cédula personal
' que acompaña, enterado del anuncio publicado por el Go- 
j bierno civil de esta provincia, su fecha 27 de Octubre últi

mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
í adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva- 
| ción necesarios en 1898-99 para la carretera de Lugo á Riba- 
\ deo, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los 

referidos acopios,, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

¡' (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
\ do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda proposición en no que se exprese determina- 
i damente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
| por la que el proponente se compromete á ejecutar el ser- 
\ v icio.)
j (Fecha y firma del proponente.) —S
i
' " En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
j Obras públicas con fecha 20 del actual, este Gobierno de pro- 
I y incia  señala el día 6 de Diciembre próximo, á la una de la 

tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios

para conservación en 1898-99 de la carretera de Bóveda-Cruz 
y Cruz á las Aguas del Incio, en esta provincia, bajo el tipo 
de su presupuesto de contrata, que asciende á 6.855‘2o pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y bajo mi presi
dencia, con sujeción á los términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Obras públicas de este Gobierno civil, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económ icas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de 12.a clase 
con el recargo correspondiente y  en pliegos cerradas, arre
glándose en un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y acompañando el talón resguardo del depósito necesario 
para optar á la subasta, equivalente al 1 por 100 del presu
puesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, con arreglo á lo prescrito por la 
citada instrucción.

Lugo 27 de Octubre de 1899 .=  El Gobernador, Lorenzo G. 
Vidal.

Modelo de proposición.

D. N^N., vecino d e    provisto de cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de esta provincia, su fecha 27 de Octubre últim o, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para con 
servación en 1898 99 de la carretera de Bóveda-Cruz y Cruz á 
las Aguas del Incio, en esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo los acopios referidos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que el proponente se compromete á ejecutar el ser
vicio.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por la D irección general de 
Obras públicas con fecha 20 del actual, este Gobierno señala 
el día 6 de Diciembre próxim o, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1898-99 de la carretera de Puebla del Brollón á 
Orense, en esta provincia, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata, que asciende á 6.863*69 pesetas.

La subasta se celebrará en mi dispacho y  bajo m i presi
dencia, con sujeción á los términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Obras públicas de este Gobierno civil, para con o
cimiento del público, los presupuestos detallados^ y pliegos 
de condiciones facultativas y económ icas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de 12.a clase 
con el recargo correspondiente y en pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al. modelo que á continuación se inserta, 
acompañando el talón resguardo del depósito necesario para 
optar á la subasta, equivalente al 1 por 100 del presupuesto 
de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación  abierta, con arreglo á lo preceptuado 
en dicha instrucción.

Lugo 27 de Octubre de 1899 .=  El Gobernador, Lorenzo G. 
Vidal.

Modelo de proposición.

D. N^N., vecino d e    provisto de cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno 
civil, su fecha 27 de Octubre último, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios con destino á la conservación 
en 1898-99 de la carretera de Puebla del Brollón á Orense, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los referi
dos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que s:-rá 
desechada toda proposición en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que el proponente se compromete á ejecutar el ser
vicio.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 20 del actual, este Gobierno señala 
el día 6 de Diciembre próxim o, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios con deslino á 
la conservación en 1898-99, para la carretera de Lugo á O u- 
viaño, en esta provincia, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 8.776*21 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho y bajo mi presi- 
sidencia, con sujeción á los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en 
la Sección de Obras públicas de este Gobierno civil, para co 
nocim iento del público, los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y  económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de 12.a clase 
con el recargo correspondiente y e n  pliegos cerrados, arre
glándose en un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y acompañando el talón resguardo del depósito necesario 
para optar á la subasta, equivalente al 1 por 100 del presu« 
puesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, Tínicamente entre sus autores, 
una segunda licitación  abierta, con arreglo á lo prevenido en 
dicha instrucción.

Lugo 27 de Octubre de 1899.=E1 Gobernador, Lorenzo G . 
Vidal.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... provisto de cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de esta provincia, su fecha 27 de Octubre ú ltim o, y  de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la ad judica
ción en pública subasta de los acopios necesarios con destino 
á la conservación en 1898-99 de la carretera de L ugo á Ou- 
viaño, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios referidos, con  estricta su jeción  á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de
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¡u que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; aa>2rtiendo fine serj 
desechada toda proposición en que no se exprése determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que el proponente se compromete á ejecutar el ser
vicio.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegacion de Hacienda en la provincia
de Ciudad Real

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Juan Ga
rrido y D. José Rodríguez de Quijano, Interventor de Hacien
da que fué el primero y Oficial de la Tesorería que fué el se- 
gn-ndo er provincia, se les cita y emplaza por medio del 
presente, para que por sí ó representantes debidamente apo
derados, se presenten á recoger y contestar los pliegos de 
cargos que se les dirigen en el expediente administrativo de 
reintegro que se sigue por alcance de 9.878 pesetas contra 
D. Antonio Martínez Pedrero; advirtiéndoles que de no reco
ger y contestar los referidos pliegos en el término fijado, se 
tendrán por contestados y se les declarará en rebeldía, con
forme á lo prevenido en el art. 162 del reglamento orgánico 
deí Tribunal de Cuentas del Reino.

Ciudad Real 30 de Octubre de 1899.=El Delegado de Ha
cienda, comisionado del Delegado del Tribunal Cuentas del 
Reino, Juan Ignacio Morales. 5111—M

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  S o r i a

En el nuevo expediente administrativo de alcance seguido 
en esta Delegación por orden de la Dirección general del Te
soro público contra el ex Recaudador y Agente ejecutivo de 
contribuciones de las zonas primera y tercera de esta capital, 
D. Matías González y González, y pieza separada formada so
bre la aprobación de la escritura de sustitución de fianza 
impuesta por el mismo, han sido declarados responsables, 
directo, al mismo Recaudador, y subsidiarios entre otros, á 
D. Juan González Crespo, fiador de aquél, y á D. José María 
Teixeiro que, como Administrador de Hacienda, intervino en 
aquella aprobación.

Formulados los oportunos pliegos de cargo con arreglo al 
artículo 123 del reglamento orgánico vigente del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, é' ignorándo
se el paradero de los referidos Sres. D, Matías González y 
González, D. Juan González Crespo y D. José María Teixeiro, 
se les notifica por el presente, ó á sus herederos, para que se 
personen en esta Delegación á recoger dichos pliegos y con
testarles; advirtiéndoles que han de efectuarlo dentro del pla
zo de diez días, que se contarán desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo 
apercibimiento, en otro caso, de tenerlos por contestados y 
de ser declarados los referidos responsables en rebeldía; asi
mismo se les invita para que nombren representantes que 
residan en esta capital, con los cuales pueden entenderse en 
las sucesivas diligencias; pues en caso contrario se harán 
las notificaciones en estrados.

Soria 3 de Noviembre de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
Daniel G. Moreno. 5118—M

In te rv e n c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  
d e  V iz ca y a .

Habiendo sufrido extravío los resguardos entregados por 
esta oficina á D. Camilo Martínez Apellániz al constituir con 
fechas 28 de Septiembre y 28 de Diciembre de 1888 los depó
sitos necesarios de 100 y 200 pesetas, señalados con los nú
meros 367 de entrada y i 00 de registro y 453 de entrada y 
123 de registro respectivamente, á disposición del limo, señor 
Presidente de la Audiencia territorial "de Burgos, para res
ponder del cargo de Registrador de la propiedad de Marqui- 
na, se Race público por medio de este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el vigente reglamento de la 
Caja de Depósitos.

Bilbao 11 de Septiembre de 1899.=E1 Interventor, P. S., 
Manuel Díaz. X —723

Junta administrativa del Arsenal 
de la  C arraca .

Publicados en la G aceta de Madrid, núm. 290, de 17 del 
mes actual, y en los Boletines odciales de esta provincia y la 
de Málaga, números 238 y 96, de 18 y 20 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de 10.100 kilogramos de hierro 
en lingotes núm. 1, con destino á reponer los que fueron en
tregados al crucero auxiliar Rápido, ascendente á 1.464*50 
pesetas, se hace saber por medio del presente que el remate 
tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada 
el día 18 del mes de Noviembre próximo, dando comienzo al 
acto á ] a« dace de mañana.

Carraca 27 de Octubre de 1899.=E1 Secretario, Adriano 
Sánchez. —S

A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  la  z o n a  d e  O l iv e n z a
Por la Agencia ejecutiva de esta zona, en el expediente 

que se sigue contra José María Expósito, que figura como ve
cino dê  esta ciudad, entre otros débitos, por 4 pesetas 51 cén
timos de contribución rústica del tercer trimestre del presu
puesto anterior, para hacer efectivas las mismas le ha sido 
embargada una suerte de tierra situada á la Noria, de este 
término, poblada de olivos, de dos hectáreas, 57 áreas y 58 
centiáreas; que linda por Oriente con otra de los herederos de 
Antonio Gómez; Mediodía otra de Manuel Mestre; Poniente 
viña de Gregorio Panoma, y Norte otra de les herederos de 
Joaquín Noble, que según resulta de los asientos del Regis
tro fué embargada á Juan Antonio Pote y su mujer María 
Josefa García para pago de 71 pesetas 41 céntimos, por atra
sos de tres años de réditos que eran en deber á Rafael Mar- 
chal y Guerra, como dueño del censo, en cuyo expediente se 
ha dictado la siguiente

«Providencia,—Visto este expediente, y habiéndose cum
plido en el mismo los requisitos que determina la instruc
ción de procedimientos:

*as fo^ ta d es  que me confiere por su art* 37,

Acuerdo se lleve á efecto la subasta de la finca rústica 
embargaaa por las 1.230 pesetas, importe de la capitaliza
ción, cuyo acto, presidido por el que provee, ó por el que ejer-

. za las mismas funciones, tendrá lugar en las oficinas de h 
! Agencia de esta ciudad á los quince días, contados desde e 
i Siguiente dJ eD 9ue tenga lugar la inserción del oportnm 
i anuncio en el Boten  ̂ de la provincia, de once á doce 
? de la mañana; publiquen,^ los corréspoñdíéñté» edictos, ha* 
" ciéndóse constar en ellos, adeíMb de las advertencias de eos- 
f tumbre. que elevándose las cargas que resultan contra la fin* 
I ca á mayor suma que el capital que representa, quedará en 
I poder del adjudicatario á disposición de los acreedores el res* 
¡ to del remate, una vez solventados el principal y costas del 
! procedimiento, que como preferentes á cualquier otro dere- 
I cho afectan á aquélla; ordénese al ejecutado presente en es

tas oficinas los títulos de pertenencia, advirtíéndole que de 
no ¿?cerlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar, y 
notifíquese di misrao esta resolución en la forma establecida, 
así como á los mencio£ados acreedores, para que puedan usar 
de su derecho.

Así lo mando y firmo en Olivóñzá á 15 aC Octubre de 1899. 
El Agente subalterno, Benito G. Pimentel.»

Y para que tenga lugar la inserción de la présente 6S, el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid , para qué 
surta los efectos de la notificación, en atención á ignorarse el 
paradero de D. Rafael Marchal y Guerra, se extiende la pre
sente, que firmo en Olivenza á 15 de Octubre de 1899.=Beni- 
to G. Pimentel. 5116-M

Estacion Central de Telegrafos

ícUgrm at recibidos en el día de la fecha y detenidos m dieta
e M m  por no encontrar é destinatarios, pmtos de do%4§
proceden y sm nombres y domicilios.

&SNTBAL

Valladolid.—Gregorio Bazante, Espoz y Mina, 5.
Santoña.—Emilio Mouly, Mayor, 75.
Valladolid.—Petrement, Expedidor núm. 203.
Escoriaza.—Joaquina Sanguita, Zorrilla, 25.
Lo ja.—Pimentel, sin señas.
Alcalá "de Henares.—Ordinario Mendoza, Plaza del An

gel, 2, portería (ausente).
Jaca.—Carmen Suárez, Alonso, 75 y 77, tercero, centro, 

derecha.
Valladolid.—Ramón López, Montera, 14, principal,
Marmolejo.—Carlos Harley, Greda, 12, -
Buenos Aires.—Cabral, sin señas.
Berlín,—Centro, Madrid, ídem.
Santiago.—Lecea, Plaza del Instituto, 12.
Sevilla.—Camila Sancha, Almagro, 16.

Madrid 4 de Noviembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, F. 
Medina.

ADMINISTRACION municipal

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

NEGOCIADO 4 .°

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento en sesión celebrada en 27 de Octubre último, se abre 
concurso público por término de veinte días, que terminarán 
en 28 del mes actual, para llevar á efecto la adquisición de 
caldera, máquina y bomba con destino á la elevación de 
aguas de la Fuente de la Reina, hallándose de manifiesto, y  á 
disposición de cuantos quieran tomar parte en el concurso, 
los pliegos de condiciones á que éste habrá de sujetarse, en 
el Negociado de Obras, todos los días no feriados, de una á 
cuatro de la tarde, desde el presente al de la terminación del 
citado concurso.

Madrid 3 de Noviembre de 1859.=E1 Secretario, F. Ruano.

Alcaldía constitucional de Huelva
Estándose instruyendo expediente para averiguar el do

micilio de Manuel Yanoz Zamora, natural de Sevilla, de es
tado casado, de cuarenta y cinco años de edad, de oficio ajus 
tador, el cual se ausentó de esta ciudad hace más de diez 
años, ignorándose su paradero, se invita á todos los que de 
ello tengan conocimiento, al objeto de que se sirvan partici
parlo á esta Alcaldía á los fines que determina el art. 69 del 
reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de 
la vigente ley de Reclutamiento.

Huelva 31 de Octubre de 1899.=E1 Alcalde, José García 
de Garollán. 5113—M

A D M IN IS T R A C IO N  D E  
J U S T I C I A

Audiencias provinciales.
AVILA

D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Avila.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pérez L ó
pez, de veintidós años de edad, hijo de Juan y de Bernardi
na, natural y vecino de Narros de Saldueña, partido de Aré- 
valo y provincia de Avila, de estado soltero, auxiliar del 
Agente ejecutivo de la tercera zona del partido de Cebreros, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oñeial de esta provincia, com 
parezca ante esta Audiencia para responder de los cargos 
que le resulten en causa que se le sigue por los delitos de dis
paro de arma de fuego y lesiones; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y en caso de ser ha
bido lo pongan en la cárcel de esta ciudad, y á disposición 
de este Tribunal.

Dada en Avila á 26 de Octubre de 1899«=R a m ón  de Le** 
cea y  García, = R a m ó n  P astor, J— 8437

BILBAO

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente accidental de la 
. Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em- 
i plaza á Tomás Poniso y Aspiazu, hijo de Antonio y  áe Jose- 

ÍS  natural de Bermeo en la provincia de Vizcaya, de vein
tiocho año^ de edad, vecino de Bilbao en la provincia de Viz
caya, de oficio pÍntor, sabe leer y escribir y no tiene antece
dentes penales, contri 01 ú170 80 ka dictado auto de prisión 

j y es de las señas siguiente^ estatura alta, ojos castaños, 
pelo castaño, color bueno, para que en el término de diez 

: días desde la publicación en la G aceta  de Madrid, compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan eii. causa que se le s^gue sobre delito de lesiones;

1 apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado tér- 
f mino será declarado rebelde y se precederá a lo que haya 
j lugar.
1 Dada en Bilbao á 25 dt Octubre de 1899.=E1 Presidente,
I Ramón Polanco. =E1 Secretario, «hmobo Giráldez.
, J—8438
I J u z g a d o s  m i l i t a r e s

¡ MADRID

! D. Rafael Mosteyrín iíprales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez permanente de la primera región militar, actuan- 

i do como tal en el expediente de primera deserción contra el 
soldado del regimiento Infantería de León, núm. 38, José 
Martínez Sebastián.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do José Martínez Sebastián, natural de Madrid, provincia de 
ídem, hijo de Carlos y de Daniela, de estado soltero, de vein
tinueve años de edad, de oficio zapatero cuando vino al ser
vicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, color sano, frente despejada, nariz regular, 
boca regular, barba poca, su estatura es un metro 670 m ilí
metros, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Madrid, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de Manuel Cortina, 
número 2, segundo derecha, de esta capital, á mi disposi
ción, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que contra el mtsmo me hallo instruyendo por deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 26 de Octubre de 1899.=Rafael Mos- 
teyrín. 5039-M

D. Constantino Selva y López Osorio, Comandante de In
fantería y Juez instructor de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Bonín Valls, soldado que fué del batallón de plaza, peninsu
lar, núm. 6, del Ejército de la isla de Cuba, natural de Palma 
de Mallorca, provincia de Baleares, hijo de Pedro Juan y de 
Isabel María, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio 
curtidor y cuyas señas personales son las siguientes: estatu
ra un metro 670 milímetros, pelo negro, cojas al pelo, ojos 
negros, nariz larga, barba poca, boca regular, color sano, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de Balea
res, comparezca en esta Corte y se presente á mi disposición 
en este Juzgado, situado en la calle de Leganitos, mím. 56, 
piso segundo derecha, para responder á los cargos que Je re
sultan en el excediente que se le sigue por deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Bonín Valls, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á las prisiones militares de Madrid á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 1899.=Oonstantino 
Selva y López Osorio. 5040—M

MÁLAGA

D. Manuel de Micheo y de Azúa, Capitán del regimiento 
Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del expe
diente que se sigue á José Recio García y su esposa Remedios 
Ramos Rodríguez.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
arriba nombrados, vecinos de esta capital, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan acompa
ñados de tres testigos en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Trinidad de esta plaza, al objeto de prestar 
declaración en el expediente de pobreza que á su favor ins
truyo.

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
practiquen activas diligencias en busca de los interesados, y 
caso de ser habidos les notifiquen esta citación.

Málaga 10 de Octubre de 1899.—Manuel de Micheo.
5036—M

D. Manuel Béjar Oamons, primer Teniente del regimien
to Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor de 
la causa que por maltrato de obra á superior se instruye al 
corrigendo Braulio Quirós Fernández, natural de Renueva, 
Ayuntamiento de Pola de Lena, provincia de Oviedo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido corri
gendo, hijo de Vicente y María, de treinta y tres años de edad, 
jornalero, soltero, y cuyas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, barba poblada, nariz larga, de un metro 585 m ilí
metros de estatura y hoyoso de viruelas, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz- 
gado, sito en el cuartel de Capuchinos de esta capital ó ante 
la Autoridad del punto donde se halle, á quien suplico me 
dé cuenta, con el fin de poder notificar á dicho confinado el 
indulto de la mitad de la pena á que fué condenado en Con
sejo de guerra del Cuerpo, celebrado en la isla de Cuba; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo se dará por no
tificado.

Ruego á la vez á las Autoridades civiles y militares ordq-
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nen su busca, y que en el caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado, coadyuvando así á la a d m in istración de justic ia .

M alaga 19 de Octubre da 1899.= M an uel Béjar.
5038—M

D. Ildefonso Guerrero Delgado, primer Teniente del reg im iento Infantería de Borbón, núm . 17, y  Juez instructor del 
expediente instruido al soldado voluntario del primer bata
llón de este regim iento W enceslao Ferrer Rojas.Por el presente único edicto cito , llam o y emplazo al referido soldado, hijo de Rafael y Rosa, natural de Buenavista, provincia de Santa Clara (isla de Cuba), ignorándase las se
ñas personales, para que en el térm ino de sesenta días, á contar desde la publicación de éste, se presente en el cuartel de la Trinidad (Málaga), y  á m i disposición, á fin de que pueda responder á los cargos que contra él aparecen el el expediente que se le sigue por deserción.

Dado en Málaga á 22 de Octubre de 189 9 .= E l Juez in s 
tructor, Ildefonso G uerrero.=Por su m andato, el cabo Secretario, Juan Quesada. 7 5037—M

PORTUGALETE
D. Amando Pont es y  A vila, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la cuarta sección de la Comandancia m i

litar de Marina de Bilbao, y  Juez de la causa instruida por defraudación á la  Hacienda y  robo.
Usando de las facultades que como tal me conceden las  Ordenanzas generales de la Armada é instrucciones v igentes, por este m i primero y  últim o edicto cito, llam o y em plazo al procesado en la referida causa A ngel Herrero Velasco, 

hijo de Pedro y  María, natural de Santander, de treinta y  
cinco anos de edad, soltero, m ayordomo que fué del vapor español Solís, cuyo individuo se embarcó y  ausentó, de esta  
localidad, sin  autorización para ello, para que en el térm ino  de diez días, á partir desde la fecha de la inserción del pre
sente edicto en los Boletines oficiales de las provincias de V iz
caya y  Santander y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en dicha  
causa; bajo apercibim iento que de no comparecer en dicho térm ino será declarado rebelde y  le parará el perjuicio co n siguiente.

Al propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades c iv iles y  m ilitares procedan á su busca y  captura, conduciéndo
lo, con las seguridades debidas, á la cárcel de Bilbao á m i disposición.

Portugalete 24 de Octubre de 1899. = V .° B .°= A m an d o  P on tes,= P or su mandado, el Secretario, José Grandal.
5042—M

SANTIAGO
D. José A utrán Rodríguez, Comandante de la Comisión  liquidadora del batallón Cazadores de Cádiz, núm . 22, y  Juez instructor de la  causa que por el delito de deserción con arm am ento y  m uniciones con otros se sigue contra el soldado  del expresado batallón José Sánchez Gabarrón.
Usando de la  ju risd icc ió n  que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito  y  

em plazo al soldado José Sánchez Gabarrón, hijo de Nazarilla  y de padre desconocido, n a tu ra l  de Cebellán, A yuntam iento  de esta pro v in cia  de Murcia, de veintic inco años de edad, de 
estado soltero, su estatura un metro 594 m ilím etros, de oficio bracero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, para que en el térm ino de treinta días se presente en el cuartel de Santa  Isabel, sito en esta capital, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía si 
no comparece en el m encionado plazo, siguiéndole el perjuicio correspondiente.A la vez, y en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y á los agentes de policía judicia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca y  captura del referido procesado, y  en caso de ser habido se rem ita en calidad de preso al cuartel de Santa Isabel, á m i disposición; pues así lo ten go acordado en d iligencia  de este día.

Y  p a r a  q u e  l a  p re s e n te  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Murcia,

Dada en Santiago á 24 de Octubre de 1 8 9 9 .= José A u -  trá n .= D e  orden de S. S ., el sargento, Luis Edelmoral.
5046—M

SEVILLA
D. Lutgardo de la Vega Fernández prim er Teniente del regim iento Infantería de Granada, núm . 34, y Juez in stru ctor del expediente que se sigue al soldado José Baeza Cano por falta de incorporación áfilas.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á dicho  soldado José Baeza Cano, natural de Frailes, provincia de 

Jaén, y  avecindado en Trujillos, provincia de Granada, que se encuentra excedido de licen cia , y cuyas señas son: esta tu 
ra un metro 600 m ilím etros, pelo rubio, ojos m elados, cejas al pelo, nariz regular, barba n ingu na, boca regular, color claro, frente espaciosa, aire m arcial, sin  n ingu na seña par
ticu lar, para que en el preciso térm ino de treinta días, á 
contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuartel del Carmen, que ocupa la fuerza de dicho regim iento, y  á m i disposición: a d virtiéndole que de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

A su vez y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su  nombre la Reina ^Regente del Reino, exhorto y  requiero, y  
por m i parte suplico, á las Autoridades, tanto m ilitares como civ iles y  de policía judicia l, sepractlquen  activas d iligencias  para la busca y  captura del referido soldado José Baeza Cano, 
y  caso do ser habido lo rem itan á este Juzgado m ilitar, sito  en ei cuartel del Carmen de esta plaza, en calidad de preso y  a m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Sevilla á 20 de Octubre de 1899 .= L u tgard o de la
5045—M

Ju zgados de prim era instancia

ALICANTE
D. Ram ón Villar Cagide, Juez de instrucción  de este partido. r
A los de igu a l clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  

G-uardia civ il y  demás agentes de policía judicia l de la  Na
ción hago sabor que en este Juzgado, y  por actuación del que 
refrenda, se sigu e causa por el delito l e  defraudación a l a

H acienda contra Luis Abadía Labaste, vecino que fué de esta s 
ciudad, en la calle del P ostiguet, núm . 5, y cuyo actual pa- s 
radero se desconoce, ignorándose tam bién sus señas perso- | nales, en cuyo sum ario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas A u toridades y agentes se proceda á la busca y  captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el m ism o á responder de los car
gos que le resulten en dicha causa se le concede el térm ino  de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial d% esta provincia de A licante y G a c e t a  d e  Ma  
d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 26 de Octubre de 1899.=R am ón Villa r .= P o r  su mandado, Rafael A nis. J—8407

D. Ram ón Villar Cagide, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y  demás agentes de policía judicial de la Na

ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de contrabando de 
tabaco contra Bautista Sanchiz Pascual, vecino que fué de Callosa de Ensarriá, de donde trasladó su dom icilio á la c iu 
dad de Valencia, ignorándose la calle y  número en que habite, así como sus señas personales, he acordado expedir la

Eresente requisitoria, por la que, en nombre de S . M. el Rey 
K A lfonso XIII (Q. D. G .), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda a la  busca y  captura del re

ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el m ism o á responder de los cargos que le resulten en dicha causa, se le concede el térm ino  
de diez días, contados desde la  inserción de la presente en los Boletines oficiales de Valencia y A licante y  G a c e t a  d e  Ma
d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en A licante á 27 de Octubre de 1899.=R am ón V illar. = P o r  su mandado, Rafael A nís. J—8440
ALMERÍA

D. Francisco Delgado Irribarren, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza al 

procesado Juan Pérez Lacasa, casado y habitante en la  carretera de Granada, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta d iligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue por tentativa de violación; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la  policía judicial de la Nación procedan á la  busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de susodicho procesado.

Alm ería 25 de Octubre de 1899.= F rancisco  D elgad o .= E Í  actuario, Ignacio  Pino. J -  8408
ANDÚJAR

D. A n gel León y  Fernández, Juez de primera instancia  de esta ciudad y  su partido.Por, el presente hago saber que en este Juzgado, y  por la  
actuación del infrascrito Escribano, se sigu e de oficio expediente para hacer la  declaración de herederos por fa llecim iento ab intestato de Doña A ntonia Delgado Centeno, que tuvo lugar el día 14 de Septiembre ú ltim o en esta ciudad, de donde era natural y vecina, hija de D. A ntonia y de Doña 
A ntonia, y  casada con D. M iguel Sánchez y Sánchez, cuya  
herencia tiene reclam ada, adem ás del viudo, Bernardo Centeno García, Jacinto Delgado Carpió, A ntonio y  José D elga
do Fajardo, como prim os hermanos; y  en su virtud, se anuncia por medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , llam ando á la vez á los que se crean con igu a l ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro de treinta  
días; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Andújar á 24 de Octubre de 1 8 9 9 .= Angel L e ó n .=  Por mandado de S. S ., Pedro de la Vega. 444—P
ARCOS DE LA FRONTERA

D, Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Francisco  Ochoa Ríos, hijo de Benito y  de Francisca, de cuarenta y  dos 

años de edad, natural y  vecino del Puerto de Santa María, Cura que fué de la v illa  de Espera, y  cuyo actual parasero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que la presente aparezca inserta en el Bole
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la  cárcel de Cádiz á objeto de cum plir la pena que le ha  sido im puesta por la lim a . A udiencia de dicha capital en 
causa por estafa; apercibido que de no comparecer en el ex 
presado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des civ iles y  m ilitares y  á los agentes de la policía  judicia l procedan á la busca y  captura de dicho individuo y  su tras
lación  á la  cárcel de Cádiz á disposición de la  lim a . A u diencia de dicha capital.

Dada en Arcos de la Frontera á 25 de Octubre de 189 9 .=  
Enrique Rodríguez L a cín .= P or  su m andado, Licenciado R a
m ón G il. J—8441

ÁRCHIDONA
D. Ildefonso Palm a Blázquez, Juez de instrucción  de esta 

v illa  y  su partido.
Por la  presente ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  demás agentes de la policía  judicia l, procedan á la  busca y  captura del autor ó autores 

del robo de 20 pesetas, cuya cantidad le fué robada al vecino de A lam eda Tomás M artínez Comino, de su casa habitación, la  noche del día 6 del corriente mes, sita  en la  calle del Mo- real, y  habidos que sean disponer su  traslación á la cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado.Dada en Arehidona á 18 de Octubre de 1899.= Ildefonso  
P alm a.= E 1 Escribano, L icenciado José Peña. J —8442

AVILES
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia  de A vilés y su partido.
Por el presente edicto cito y llam o á D. Víctor Manuel y  D. Celestino Menéndez y  Rodríguez, ausentes e n  ignorado paradero, para que por s í ó á medio de apoderado en forma, comparezcan y  se personen en el ju ic io  de testam entaría de su madre Doña Juana Rodríguez" Maribona y Solís, vecina  

que fué de la parroquia de Caucienes, Concejo de Cor vera, 
ha promovido en este Juzgado el Procurador D. Francisco  Blanco Fuentetaja, á nombre de Doña M aría  de la Concepción Menéndez y  Rodríguez y  su marido D. José Rodríguez y Gutiérrez, vecinos de dicha parroquia de Caucienes, y  en  
cuyo ju icio  se acordó la form ación de inventario judicia l de los bienes que constituyen  la herencia de la expresada fina
da; advirtiendo á los referidos ausentes que m ientras no com 
parezcan estarán representados por el M inisterio fiscal.Dado en A vilés á 19 de Octubre de 1896.=Franciseo Mar
tínez Valdés. =  El actuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. 446—P

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ge cita llam a y emplaza á los procesados José Galán Pulido, alias  L a Perdiz, de veintiséis  años de edad, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan  y Juana, soltero, dom iciliado en la calle de Trinidad, núm ero 14, jornalero, vistiendo el traje usual del país, siendo de color moreno, ojos pardos, naris y boca regulares, y pelo y cejas castaños; y Juan Guijarro Gallego, de cuarenta y un 

anos de edad, natural y vecino de esta capítol, hijo de Juan  
y  Catalina, casado con Juana Romero, dom iciliado en la ca
lle de las Peñas, de oficio jornalero, viste el traje de los de su 
clase del país, y  es de color moreno, ojos pardos, nariz y  boca regulares, y  pelo y  cejas castaños, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días se constituyan en prisión en la cárcel de esta capital; bajo apercibim ien
to de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en cum plim iento á una orden de esta A u diencia provincial, procedente del sum ario instruido contra los m ism os y otros por el delito de hurto de paja.

A l m ism o tiem po encargo á todas las A u to rid ad es, sea cualquiera su jurisdicción, que pro ced an  á la  busca y cons
titu ción  en prisión de dichos procesados, notificándola dentro del térm ino de ley, y  ordenando su conducción á la cárcel de esta capital, con las seguridades convenientes.

Dada en Badajos á 27 de Octubre de 1899.=  Luciano Ma
teo s .= P o r  su mandado, Enrique G. de la  Rosa.

J —8443
BAEZA

D. F austino Menéndez Pidal, Juez de in s tru cc ió n  de esta ciudad y  su partido.
. Por el presente se cita, llam a y em plaza al a u to r  ó au to

res del hecho de rotura y sustracción de la riostra del poste telegráfico, k ilóm etro 337, entre E spelúy  y M engíbar, en 29 de Octubre de 1897, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu g a r  la  inserción  del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado  á responder de los 
c a rg o s  que les resultan en la causa que con ta l m otivo se 
in s t r u y e ;  b a jo  apercibim iento que de no comparecer les pa- 
r a r á  e l p e r ju ic io  q u e  haya lu g a r .

A la  vez encargo á las A utoridades, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca y  c a p tu ra  de los autores del in dicado hecho, y  caso de ser habidos serán puestos á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dado en Baeza á 26 de Octubre de 189 9 .= F au stin o  Menéndez P id a l.= P o r  mandado de S. S., Francisco García.
J—8444

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza al autor ó autores del hurto de las alhajas en la tarde del día 20 de Agosto  

de 1897 á Manuel Caburo Marín, en su dom icilio, sito en  Ibros, para que en el térm ino de diez dios, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de la  provincia, comparezca en este Juzgado, a responder á los cargos que le resultan; bajo apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á las Autoridades, así civ iles como m i
litares, procedan á la busca de las referidas alhajas y  á la captura de las personas en cuyo poder de encuentren, si no acreditan su leg ítim a adquisición.

Dado en Baeza á 27 de Agosto de 1899,= F austino Menén- d ezP id a l.= P or mandado de S, S., Francisco García,
Alhajas,

U na sartilla  de perlas unidas con seis hilos.Dos pares de pendientes de oro pequeños.U n an illo  de oro pequeño.
Una piedra verde de esmeralda. J—8445

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción  de esía  ciudad y su partido.Por el presente se cita, llam a y  emplaza al autor ó auto
res del robo de las alhajas que á continuación se detallan, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del día 22 de Abril de 1897 de la  casa de L uis González Viedma, vecino de Ibros, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan; con  apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.A  la vez, encargo á las Autoridades, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca de las indicadas alhajas, y  á la captura de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su leg ítim a adquisición.Dado en Baeza á 27 de Octubre de 1899«=Faustino Menén* 
dez P idal. = P o r  mandado de S. S ., Francisco García.

A lhajas.
Un reloj de plata con cadena de m etal.Seis anillos de oro.

i Una esmeralda de ídem .
I Un par de pendientes de oro.
¡ Unos aretones grandes de oro c :n  tres perlas cada uno.

Otro par m ás pequeños de ídem.
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Una cruz de oro con cadena de ídem.
Otro anillo y otra esmeralda, de oro.
Otro anillo con tres perlas.
Un alfiler de oro. J—8446

BARCELONA ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria sê  cita, llama y emplaza á 
Antonio Urriza y Llarregui, de veintitrés años de edad, sol
tero, natural de Irurzun (Pamplona), hijo de Felipe y Ma
nuela, que habitaba en la calle del Arco del Teatro, núm. 53, 
piso tercero, puerta cuarta, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  de Ma d r id , comparezca de rejas 
adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad, para res
ponder de los cargos que le resulten en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por ho
micidio de Vicente Moranta Peiro; con prevención de que si 
no comparece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Antonio Urriza y Llarregui, y en el caso de ser ha
bido conducirlo á las cárceles nacionales de esta ciudad con 
todas las seguridades debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre de 1899.— Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—8409

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Llansó y Colell, de veintitrés años de edad, natural de 
Badalona, hijo de Miguel y Josefa, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca de rejas adentro en 
las cárceles nacionales de esta ciudad, para responder de los 
cargos que le resultan en méritos de la causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo por tentativa de hur
to; con prevención de que si no comparece será declarado re
belde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Juan Llansó y Colell, y en el caso de ser habido con
ducirlo á las cárceles nacionales de esta ciudad, con todas 
las seguridades debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1899.= Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., y por D. Ramón Yidal, Jaime 
Bala, habilitado. J—8410

BARCELONA—-HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre hurto contra Teresa Vidiella y Gasull, cuyo actual para
dero y demás circunstancias se ignoran, se cita^ y llama á la 
misma para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgodo, sito en el Palacio de Justicia, para respon
der á los cargos que la resultan en la expresada causa; aper
cibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la expresada Teresa Vidiella, conduciéndola, 
caso de ser habida, á las cárceles nacionales, donde quedará 
á mi disposición.

Barcelona 26 de Octubre de 1899.=Francisco de Paula 
A yala.=Por disposición de S. S., Luis Durán. J—8447

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre lesiones contra Valentín Peruante Molina, alias El Bar
bero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, se cita y llama al mismo para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente requisi
toria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la 
expresada causa; apercibiéndole que de no verificarle le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 26 de Octubre de 1899.=Francisco de Paula 
A yala.=Por disposición de S. S ., Luis Durán.

J—8448

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que me hallo instruyendo sobre abandono de menores, 
hago saber que con auto de hoy, dictado en el ramo separado 
de prisión provisional dimanante de la dicha causa, he acor
dado queden sin efecto las órdenes de busca y captura de 
Francisca Capdevila Fortuny, dadas por requisitoria del 20 
de los corrientes, haciéndolo saber por el presente á los efec
tos procedentes á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de policía judicial.

Dado en Barcelona á 26 de Octubre de 1899.=Francisco 
de Paula Ayala.=Por disposición de S. S., por D. Jaime Ríus, 
Ignacio Forth. J—-8411

BENAV ENTE
D. Sergio Delgado Ruiz, Juez municipal de esta villa de 

Benavente y accidental de instrucción de la misma y su par
tido, por ascenso del propietario.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por 
mí y refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama á 
Faustino Freire Heras, de profesión jornalero, vecino de 
Manganeses de la Polvorosa, y cuyo actual paradero se i g - 
nora, para que en el término de ocho días, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado al objeto de ser oído en causa que 
instruyo por amenazas, hurto y daños; apercibido que si no

comparece dentro del expresado término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Benavente á 25 de Octubre de 1899.=Sergio Del
gado =P or su mandado, Laureano Lamadrid. J—8449

CALATAYUD
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que al 

ser denunciado por el guarda de Yiver de la Sierra por hurto 
de leña en la mañana del 28 de Agosto último manifestó lla
marse José Romero y ser vecino de Torralba de Ribota, en 
este partido judicial, cuyo sujeto es como de unos cuarenta y 
cinco á cincuenta años de edad, y vestía pantalón azul raya
dillo, camisa blanca, calcetines blancos y abarcas, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  de Mad rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que me hallo instruyendo con motivo del expresado hurto de 
leña; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á averiguar, si fuere posible, el paradero de dicho sujeto 
desconocido y lo conduzcan á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dado en Calatayud á 24 de Octubre de 1899.=Francisco 
Hueso.=De su orden, Pascual Burillo. J—8412

CAMPILLOS
D. Alfonso Ballesteros Pérez, Juez municipal de esta villa 

é interino de instrucción de este partido por encontrarse en 
comisión del servicio el propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombress 
desconocidos que en la noche del 2 de Septiembre último, y 
como á la hora de las siete ó las ocho, hurtaron tres yuntas 
de bueyes de la propiedad de D. José de la Portilla, y que se 
encontraban en el cortijo conocido por el nombre de Mayo
razgo, término de Peñarrubia, cuyas reses fueron rescatadas 

or la Guardia civil, por haberlas dejado abandonadas los 
ombres conductores de las mismas en la madrugada del día 

siguiente, como á eso de las dos, en la cuesta del Cura, para 
que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra ellos resultan en causa 
que sobre el hecho expresado se instruye; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, Guardia civil y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los dos hombres á que 
se refiere la presente, poniéndolos á mi disposición caso de 
ser habidos.

Dada en Campillos á 24 de Octubre de 1899.=Alfonso Ba
llesteros. = P or su mandado, Licenciado Antonio Jiménez.

J—8450
CEBREROS

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni- 
casio Pinillos y Alfonso N., cuyos apellidos se ignoran, ve
cinos de Madrid, en la plaza de Lavapiés, en donde tienen al
quilada una cuadra, y cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en término de diez días, contados desde la publica
ción de esta en el Boletín oficial de la provincia de Avila y G a 
c e t a  d e Ma d r id , se presenten en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en causa que instruyo contra los mis
mos, Matías Blanco y otros por robo frustrado y lesiones, 
ocurrido en la tarde del 1.° de Mayo último en jurisdicción 
de Navahondilla y camino que conduce desde San Martín de 
Yaldeiglesias á las Rozas de Puerto Real; bajo apercibimien
to que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido de los expresa
dos sujetos, cuyas señas son las siguientes: .

El Nicasio es aRo, moreno, delgado, de mal color, de unos 
cuarenta y dos anos, con bigote negro, viste pantalón de 
pana color verde botella, boina azul, americana y chaleco de 
patén á cuadros oscuros, y el Alfonso es también alto, more
no, algo más grueso, de unos treinta y ocho años, sin barba 
ni bigote, pelo negro, viste pantalón azulado de lana unas 
veces y otras de pana color gris, boina azul ó sombrero de 
ala ancha.

Dada en Cebreros á 24 de Octubre de 1899.=Mariano Gar- 
cía .= E l Escribano, Nicolás Carrillo. J—8413

CIUDAD REAL
D. Manuel Padial, Juez municipal de Ciudad Real, é inte

rino de instrucción por estar disfrutando licencia el propie
tario.

Cita y llama á Ildefonso Yalejo, veeino de Sevilla, viajan
te de la casa S. García y Compañía, con domicilio en la calle 
de San Isidoro núm. 3, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado con el fin de recibirle declaración en causa que 
se instruye sobre injuria á D. Yicente Rodrigo; bajo aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que lo verifique 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 26 de Octubre de 1899.=Manuel 
Padiel. =  El Secretario de instrucción, Agustín Díaz Bal- 
maseda. J—8414

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan de Dios 

Serrano y Polanco, de esta vecindad, calle Alfaro, núm. 63, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción en los periódicos G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel 
correccional de este partido, para oir los cargos que le resul
tan en la causa que contra él y su hermano José se sigus 
por ante el infrascrito por hurto de cebada; previniéndoles 
que si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como|militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan en esta cárcel en clase de preso á mi disposición, 
por estar decretada su prisión en tan repetida causa.

Dada en Córdoba á 22 de Octubre de 1899.=Francisco 
Fernández Vior.=D e orden de S. S., Federico Duarte.

J—8415

? D. Francisco Fernández Yior y Díaz, Juez de instrucción
í de esta ciudad.
i En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér

mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  de Ma
d r id , á Pedro Alcaide Marín, alias el Feo, de esta naturaleza 
y vecindad, habitante en la calle del Agua, núm. 5, soltero 
jornalero, de veintitrés años, hijo de Antonio y de Teresa, y 
cuyas señas son: estatura regular, color moreno, ojos mela
dos, cabello castaño, sin barba ni bigote, para que comparez
ca ante este Juzgado á oir cierto emplazamiento acordado en 
el sumario que contra el mismo se instruye por el delito de 
estafa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y de la policía judicial procedan á la 
busca y presentación de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 24 de Octubre de 1899. =  Francisco 
Fernández Y ior.=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo

J—8416
CHANTADA

El Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instruc
ción de este partido, en providencia dictada en el día de hoy, 
acordó la citación de Hernudina Rey, vecina de Chouzán, 
termino municipal de Carballedo, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, al objeto de rendir declaración 
como testigo en sumario que se instruye sobre legiones infe
ridas á Francisco Vázquez González y otros de la parroquia 
de Santa Eulalia del Bábal; apercibida de que si no lo verifi
ca le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Chantada 21 de Octubre de 1899.=E1 actuario, A. Aveli- 
no Vázquez. J—8417

ESTEPONA
D. Francisco Guerrero Verdugo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita y emplaza á Francisco Espinosa 

Gil, natural de Jubrique, vecino de esta villa, hijo de Miguel 
y María, de treinta y siete años de edad, del campo, casado 
con María Ruiz Márquez, para que dentro del término de 
diez días se persone en la audiencia de este Juzgado para la 
práctica de diligencias en el sumario instruido contra el mis
mo sobre hurto.

Al mismo tiempo se encarga á todos los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y detención del referido, y 
habido que sea, ponerlo en la cárcel y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Estepona á 25 de Octubre de 1899.=Francisco 
Guerrero. = P or su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

J—8418
GANDÍA

En las diligencias que se instruyen en este Juzgado para 
ejecutar la sentencia recaída en la causa que se siguió contra 

, Andrés Ruiz Barto, alias Vela, sobre homicidio de Antonio 
Sanz Araujo, se encuentra la certificación (ejecutoria en que 
se inserta la parte dispositiva de dicha sentencia, la cual es 
como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Andrés 
Ruiz Berto, alias Vela, á la pena de doce años y un día de 
retención temporal, con la accesoria de inhabilitación abso
luta temporal en toda su extensión, á que abone por vía de 
indemnización de perjuicios á los herederos de Antonio Sanz 
la cantidad de 2.000 pesetas y al pago de las costas. Declara
mos el comiso del arma resultante, que se inutilizará, y apro
bamos en los términos consultados el auto de insolvencia 
de 22 de Abril último. Para su ejecución, practíquense á su 
tiempo las oportunas diligencias para el cumplimiento de la 
pena de reclusión, y líbrese certificación al Juzgado de Gan
día para que la lleve á efecto con lo demás.

Por esta nuestra sentencia, así lo pronunciamos, manda- 
| mos y firmamos.=Luis Ponce de León.=Ceferino Gutiérrez.=
: Rafael Castellanos Moreno.»

Y para la notificación de dicha sentencia en la parte que 
; le interesa á la viuda del interfecto, Dolores Castellá Vivens,
■ por sí y como representante legal de sus hijos menores, cuyo 
! actual paradero se ignora, extiendo la presente cédula, que 

firmo en Gandía á 19 de Octubre de 1899. =E1 Escribano, Li
cenciado José Salvá. J—8419

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Colcrado Romero, alias Borrachín, de cin
cuenta y nueve años de edad, casado, jornalero, hijo de Ig 
nacio y de Eulogia, natural de Almagro (Ciudad Real), veci
no de Madrid, habiendo tenido su domicilio en la calle de 
Algeeiras, núm. 1, y en la Ronda de Segovia, números 11 
y 25, siendo sus señas personales: estatura regular, cara lar
ga, color moreno, ojos pardos, pelo cano, bigote ídem, y vis
te chaleco de paño azul, faja negra, pantalón de pana, cami
sa blanca, boina y alpargatas negras, cuyo domicilio y para  ̂
dero actual se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á ampliar su indagatoria en el sumario que 
contra el mismo instruyo por hurto de uvas; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión del procesado á mi disposición.

Dada en Getafe á 26 de Octubre de 1899.=Aquilino Mu
ñiz. =P or su mandado, Maximiano Díaz. J—8451

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

j esta capital y su partido.
j  ̂ Por el presente, y en virtud de providencia dictad,a en el 
í día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por 
| aprehensión de 650 gramos de tabaco, se cita llama y empla- 
j za al presunto reo Francisco Romanceiro Franco, cuyo para- 
) dero se ignora, para que en el término de diez días, á con-
* tar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi-
• cial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante 
j este Juzgado, á responder de los cargos que le resultan en 
1 dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el

perjuicio que haya lugar.
Dado en Huelva á 24 de Octubre de 1899.=Franeisco Gue- 

rrero.=E l actuario, Vicente Muñoz Caballero. J—8420
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INFIESTO

D. José Antonio Mnñiz y Rodríguez, Escribano de actua
ciones U ’í Juzgado de primera instancia de este partido.

Certa rico que el expediente instruido en este Juzgado á 
instancia de D. Benigno Rodríguez González, vecino de Hue- 
ges (Parres), en solicitud de que se declare la ausencia de su 
herm ano D. Ensebio, de iguales apellidos, recayó el si
guiente

«A u to .—En la villa de Infiesto, á 21 de Septiembre de 1899, 
el Sr. D Pedro Gastan y Trallero, Juez de primera instancia - 
de la misma y su partido, habiendo visto este expediente: y 

R esu ltando que D. Benigno Rodríguez y González, mayor 
de edad y vecino de Hueges, término municipal de Parres, 
acudió con escrito al Juzgado en 18 del actual, manifestan
do: que su hermano D. Ensebio Rodríguez y González se au- ; 
sentara de su pueblo de Cereceda hace unos veinticuatro ¡ 
años próximamente, dirigiéndose á la isla de Cuba, sin que 
haya escrito participando su llegada, ni se hayan tenido no- j 
ticias de él, ignorándose por completo su paradero; que ha- | 
hiendo que proceder á la partición de los bienes de sus pa- J 
dres, se necesitaba persona que legalmente cuide de los que j 
se adjudiquen al D. Eusebio, por lo que le era preciso solici- j 
tar 3a declaración de ausencia de éste, y que se le confiera 1.a ¡ 
administración de los bienes que selle adjudiquen, como 
hermano del D. Eusebio, según acredita con el certificado de ; 
nacimiento que acompaña, y al cual corresponde dicho car- | 
go, por no existir ninguna de las personas que menciona el | 
artículo 220 del Código civil, y ser el recurrente único her- j 
mano varón del D. Eusebio; que éste carecía de bienes, y no j 
tenía más que el derecho hereditario de sus padres, por lo * 
que no acompañaba al escrito la relación que exige el artícu
lo 2.032 de la ley de Enjuiciamiento civil Concluyó supli
cando se le admitiera información testifical, á tenor de los 
extremos del art. 2.045 de la expresada ley, y en definitiva se 
declare la ausencia en ignorado paradero del D. Eusebio Ro
dríguez González, publicándose la declaración en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , para los efectos 
del art. 186 del referido Código; y que se le nombrase admi
nistrador de los bienes del ausente, y  su representante, con 
lo demás á que hubiere lugar:

Resultando que admitida la información ofrecida, decla
raron los testigos mayores de excepción ser, cierto el primer 
hecho consignado en el escrito referido por el D. Benigno 
Rodríguez, añadiendo además que el hermano de éste no 
dejó persona autorizada para el cuidado y administración de 
los bienes que llevaba en colonia, puesto que carecía de 
propios:

Resultando que comunicado el expediente al representan
te del Ministerio fiscal, emitió dictamen en sentido de que no 
se oponía á que se haga la declaración de ausencia del Don 
Eusebio Rodríguez:

Considerando que el solicitante D. Benigno Rodríguez es 
parte legítima para pedir la declaración de ausencia, con 
arreglo ai núm. 3.° del art. 185 del Código civil:

Considerando que, según el art. 184 del mismo Código, 
puede hacerse la declaración de ausencia de una persona 
cuando han transcurrido dos años sin haberse tenido noticia 
de su paradero, y cinco en el caso de que el ausente hubie
se dejado encargada persona de la administración de los 
bienes:

Considerando que con la información testifical suminis
trada se ha acreditado  suficientemente que D. Eusebio Ro
dríguez González se h a l la  ausente de su domicilio, sin que se 
hayan ten ido noticias de él desde hace unos veinticuatro años 
próx im am ente ;

Se declara la ausencia de D. Eusebio Rodríguez Gonzá
lez, y publíquese esta declaración en el Boletín oficial de la 
prov in c ia  y G a c e t a  de Ma d r id , á los efectos prevenidos en 
el art. 186 del citado Código; y una vez transcurrido emplazo 
en éste señalado, expídase testimonio de esta resolución al 
solicitante.

Así lo proveyó y firma dicho Sr. Juez, de que yo, Escriba
no, doy fe.—Pedro Gastan.= Ante mí, José Antonio Muñiz.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el 
presente en la villa de Infiesto á 25 de Septiembre de 1899.= 
V.° B.° =  Gastan. =  Ante m í, José Antonio Muñiz.

445—P

LA. UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Artero López, de unos veintiséis años, 
moreno, con bigote, mellado de un diente del lado izquierdo, 
de estatura regular, que viste de negro, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre lesiones á Rosario Trigue
ro Carrillo y otra; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encarga y ruega á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de dicho proce
sado.

Dada en La Unión á 25 de Octubre de 1899.=Francisco 
Sánchez Ü lm o.=Por su mandado, Adolfo Fuertes.

J—8421

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita á Juan, alias Alma Negra 
cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, y fué si 
último domicilio la Diputación de los Blancos, para que den 
tro del término de diez días, contados desde la inserción da 
presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de estí 
provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de prestar de 
claración sin juramento en la causa que me encuentro ins
truyendo por el delito de hurto de dinero y dos mantas de Ií 
propiedad de D. Celestino Martínez, vecino de Cartagena 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio qui 
haya lugar.

Dado en La Unión á 25 de Octubre de 1899.=Francisc< 
Sánchez.=Por su mandado, Adolfo Fuentes. J—8425

LERM A

D. Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción de est¡ 
villa de Lerma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los gita 
nos Luciano Barrul, Dolores García y  Florentino Jiméne 
Barrul, que se dice ser vecinos de Palencia y  en la actuali 
dad de paradero ignorado, para que dentro del término d 
diez dns, á contar desde la inserción del presente en la Ga  
c e ta  de M a d rid  y Boletines oficiales de las provincias de Ps

lencia y Burgos, comparezcan en este Juzgado á prestar de- si 
claración en causa que me hallo instruyendo sobre hurto de c: 
patatas^ á Damián González y otros vecinos' de Villafruela; p: 
previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio si 
que hubiere lugar. di

Dado en Lerma á 24 de Octubre de 1899.=Antonio García 
Gutiérrez.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla. G

J -  8452 J

LUGO n

En virtud de providencia de esta fecha dictada por el Cl 
Juzgado de primera instancia del partido, en los autos sobre \ 
testamentaría para la división de la fincabilidad quedada de ; 
José Martínez, de San Esteban de Camoira, propuestos por j 
Manuel Martínez, de la propia vecindad, se cita al interesa- *  ̂
do Antonio Martínez Losada, que tuvo su domicilio en Santa ■ 
María de Villarrubia, y ahora se encuentra ausente en igno- \ 
rado paradero, á fin de que si le conviniere comparezsa en el í ? 
expresado juicio á usar de su de su derecho legítimamente ¡ h 
representado; prevenido de que entretanto, si no lo verifica, lo ¡ s 
será por el Sr. Fiscal municipal de este término. ¡ ^

Lugo 26 de Octubre de 1899. = P o r  su mandado, Joaquín i f  
Dorado. 447—P ¡ }

MADRID—AUDIENCIA j ]
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia f c

y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte. \
Por la presente cito, llamo y emplazo á Polonia, cuyos \ £ 

apellidos no constan, y á un sujeto apodado el Chato Bordín, i ] 
que no se saben sus nombres y apellidos, los cuales, en com- \  ̂
pañía del procesado Victoriano Grao, sustrajeron tres relojes j 
y dos cadenas de la joyería de la calle de Carretas, núm. 37, I 
el día 2 de Julio, para que en el término de diez días, conta- { ] 
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en t 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita f 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, j 
con el objeto de notificarles el auto de procesamiento y pri- 1 
sión y recibirles declaración indagatoria; apercibidos que de \ < 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per- f < 
juicio á que hubiere lugar. \

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- \ ! 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á § : 
la busca de dichos procesados, cuyas señas personales son: j 
de la Polonia, de veintisés años de edad, morena, estatura } . 
baja, con señales en el pescuezo, y acostumbra á llevar el ] 
peinado bajo, y  no constan las del Chato Bordín, y en el caso i 
de ser habidos los pongan á mi disposición. i

Madrid 26 de Octubre de 1899.=Baldomero Gullón.=E1 j 
Escribano, por habilitación, Ricardo Blánquez. J—8423 ?i

M AD RID -BU ENAVISTA  I

Habiendo sido declarada en concurso necesario de acredo- | 
res Doña Carmen Pérez y  Rubio Iglesias, Condesa de Uliba- f 
rri, por auto de 5 del corriente, dictado por el Sr. Juez de | 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, i 
se ha acordado por providencia de ayer publicar dicha de- í 
claración de concurso; previniéndose por el presente que na- | 
die haga pagos á la concursada, bajo pena de tenerlos por ¡i 
ilegítimos; debiendo hacerlos al Depositario Administrador s 
D. Francisco Llacuri ó á los Síndicos luego que estén nom- h 
brados, y se cita á los acreedores de dicha concursada, á fin I 
de que se presenten en el juicio con los títulos justificativos ¡ 
de sus créditos, y se les convoca al propio tiempo á junta % 
general para nombramiento de síndicos, que tendrá lugar en jj 
la sala audiencia de este Juzgado el día 6 de Diciembre próxi- | 
mo, á la una de la tarde. ¡

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 1899.=Manuel del Va- ) 
l le .= E l Escribano, Licenciado Felipe de gande. 448—P ,j

MADRID—CONGRESO j
¿1

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici- jj 
pal del distrito del Congreso en el juicio verbal seguido á j 
instancia de Doña^Dámasa Zapata contra D. Ramón de Coca | 
y García, se saca á la venta en pública subasta la dozava ¡ 
parte del solar proindiviso, sito en esta Corte, en la calle de ¡j 
las Amazonas, número dece moderno, diez antiguo, tasado : 
en mil ochocientas una pesetas cuarenta y cuatro céntimos, ) 
á deducir las cargas; y para que tenga lugar, se señala el día j 
veintisiete de Noviembre próximo, á las doce de la mañana, i 
en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de León, I 
números cuarenta y cuarenta y dos; previniéndose que no ; 
existen en el expediente títulos de propiedad, y que para to- j 
mar parte en la subasta, una vez consignado el diez por cien
to, no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par- j

rlp 1 q fs iQíiPin’n

Madrid 29 de Octubre de 1899.=V.° B .°=V idal y Góm ez.= j 
El Secretario, Emilio Buceta. X —722 l

M AD R ID -H O SPITAL j

! En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- \ 
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic- 
I tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
I de una boina contra Angel Rodríguez Tolón, se cita á un jo- 

j ven que el día 14 del actual, hallándose frente al núm. 129 de 
| la calle de Atocha, le fué sustraída por el procesado la boina 
| ó gorra que llevaba, para que comparezca en su sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficíales, con objeto de prestar declaración como perjudicado 
en la expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
ineurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obli
garle á efectuar dicha comparezencia.

Madrid 26 de Octubre de 1899.=V.° B.° R. Valdés.=E l Es
cribano, Federico González del Rivero. J—8424

MADRID—LA T IN A

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y  Contre- 
ras, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, dada con esta fecha, en autos declarativos de ma
yor cuantía promovidos por Doña Josefa, Dona Adela y Dona 
Luisa Moscoso de la Dehesa, contra D. José Moseoso y Sala- 
franca, ó sus herederos en su caso, cuyo actual domicilio se 
ignora, sobre caducidad de un pleito incoado por aquél en el 
Juzgado de primera instancia de las Vistillas de esta capital, 
y cancelación de anotaciones decretadas en el mismo sobre 
la dehesa Cuarto bajo de la Torre, sita en término^ de Valen- 

! cia de Alcántara; y mediante no haber comparecido dichos 
i demandados en el término del primer llamaxrtiento aue se les 

hizo con arreglo á la ley, al conferirles traslado de dicha de- 
manda, se les cita y emplaza por la presente cédula, á fin de 
que dentro de cinco días improrrogables, contados desde el

siguiente á la publicación de la misma en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en los referidos autos debidamente re
presentados; prevenidos que de no verificarlo se seguirán en 
su rebeldía y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Y  para que tenga efecto la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , la expido con el Y .° B.° de dicho señor 
Juez.

Madrid 27 de Octubre de 1899.=V.° B .°=E I Juez de pri
mera instancia, Rubio. =E1 actuario, P. H., Alberto de Mer
cado. X —721

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosa Alvarez Puen
te, hija de Bernardo y Dominica, natural de Berrnillo (Za
mora), de veintisiete años de edad, casada, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de cumplir la condena que se la impuso en causa por in 
jurias; apercibida que de 110 verificarlo será declarada rebel- 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de a policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regu
lar, morena, sin señas particulares, y viste traje de artesana, 
y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en el 
local de este Juzgado.

Madrid 25 de Octubre de 1899.=Luis Rubio.=  El Escriba
no, P. H., Alberto de Mercado. J—8425

MADRID -U N IVERSID AD

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa, á virtud de querella deducida por D. Pedro Nú- 
ñez Samper, Juan Iglesia Sánchez, de oficio impresor, que ha 
vivido en la calle de la Madera, 24, bajo, cuyas demas cir
cunstancias personales y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 

! en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id ,
■ comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
j Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
[ preste declaración indagatoria en dicha causa; apercibido 
} que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
| perjuicio á que hubiere lugar.
| A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorída- 
j¡ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
| la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
jj también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á 
| mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel, por tener de- 
I cretada su detención.
I* Madrid 19 de Septiembre de 1899.=José S. Méndez.=:Fer- 
¿ mín Suárez Jiménez.
5 Es copia.
| Madrid 24 de Octubre de 18S9.=José- S. Méndez.=E1 Es- 
| cribano, Fermín Suárez y Jiménez. J__gp26

! M Á LA G A —ALAM EDA

| D. Sebastián Miquel González, Juez de instrucción del 
| distrito de la Alameda de esta capital.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
,j Manuel Villodres Sepúlveda, vecino de Benagalbón, de unos 
i veinticuatro años de edad, hijo de Rafael y  Josefa, cuyo ac- 
l tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
| días se presente en este Juzgado, situado en la planta baja 
jj de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, ó en]la cárcel de la 
| misma, con el fin de que responda á los cargos* que le resul

tan en la causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones 
y disparo de arma de fuego; apercibiéndole que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo re
belde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión del mencionado sujeto, el que sea conducido 
á la cárcel de esta capital, dándome conocimiento, caso de 
ser habido.

Dada en Málaga á 25 de Octubre de 1899.=Sebastián Mi
quel. = P o r  su mandado, Manuel Rando y Díaz. J-8453

D. Sebastián Miquel González, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Fernández García, vecino de Benagalbón, guarda 
de campo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
desconocen, para que dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado, que está en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento de esta ciucad, ó en la cárcel pública de la 
misma, cen el fin de que conteste á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre homicidio; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándole rebelde.

1 A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
1 les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
; busca, prisión y remisión á la cárcel de esta"capital del indi

cado sujeto, dándome conocimiento, caso de ser habido.
1 Dada en Málaga á 25 de Octubre de 1899.=Sebastián Mi-

quel.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—8454
i 

i M ÁLAGA-M ERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad. ̂

¡ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
María Perea Rojano, de esta vecindad, que habitaba calle de 
Polvorista, núm. 13, natural de Casarabonela, partido jud i
cial de Alora, hija de Diego y Francisca, de treinta y seis 
años de edad, casada, sin instrucción, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de quince días, que 
empezarán á contarse desde la publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta ciu
dad al objeto de cumplir la condena que le ha sido impuesta 
por la  Audiencia á consecuencia de causa instruida contraía 
misma sobre lesiones á Fuensanta Bernal López; apercibida 
que de no comparecer será declarada rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo se hace extensivo á encargar á todas las Auto
ridades y funcionarios públicos que constituyen la policía 
judicial manden proceder y procedan, á la busca, detención j
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conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado, de la  repetida María Perea Rojano.

Málaga 20 de Octubre de l899.=Francisco G allego.=Pot 
mandado de S . S.t José Díaz y Márquez, J—8427

POLA DE LABIANA

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Lola de La- 
Mana.

Por la presente requisitoria, y  cóm o comprendido en el 
número 3.°, del art. 835 íCy de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama, y emplaza al procesado Félix García Cas
taño, soltero, minero, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Enrique y  de María, natural y Vecino de Villoría, de este tér
mino, para que dentro del termino de diez días, desde la in
serción de ]a presente en la G a c e ta  dk M adrid  y  Boletín ofi
cial de la provincia , com parezcan ante este Juzgado con el 
objeto de practicar una diligencia judicial, en la causa que 
se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del indi 
cado procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cár
cel pública de este partido á mi disposición en clase de preso.

Dada en Pola de Labiana á 20 de Octubre de 1899.=José 
Prendes Pando.=Por su mandado, Onofre Zapico.

J—8431
RIOSECO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama al procesado Julián Fernán
dez Marcos, natural y vecino de Cabreros del Monte, h ijo  de 
Claudio y de Evencia^ casado, jornalero, sin instrucción, y de 
cincuenta y cuatro años de edad, cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto ea Ja G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezca en este Juzgado con el fin de hacerle saber las 
conclusiones formuladas por el Ministerio fiscal en la causa 
que se le instruye por el delito de robo; apercibido que de no 
nacerlo así le parará los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Rioseco á 25 de Octubre de 1899.=Albino del 
Prado.—El Escribano, Benito López Mateos. J—8428

VERGARA
En el juicio de testamentaría del finado D. Fermín Arra

zo] a y Umerez, vecino que fué de Oñate, promovido por el 
Procurador Arana, á nombre de la viuda de aquél Doña 
Práxedes Goenaga, ha dictado auto con esta fecha el Sr. Juez 
de primera instancia accidental de este partido, teniendo por 
prevenido dicho juicio, y mandando citar para él á D. A n
tonio Maiztegui Cortaberría, como defensor judicial de las 
menores Doña Brígida y Doña Melchora Arrazola y á Don 
José Cruz, hermano de éstas, ausente en ignorado paradero.

Y sin perjuicio de que se entiendan las diligencias por di
cho ausente con el representante del Ministerio fiscal, se ha 
acordado publicar la presente en la Gaceta de Madrid, para 
que la citación llegue á conocimiento del mencionado Don 
José Cruz Arrazola.

Vergara 31 de Octubre de 1899.=E1 actuario, Licenciado 
Antonio BergalL X—719 _

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 4 de Noviembre de 1899, comparada con 
la del día anterior.
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ba cos-A ccion es al portador . 332*50 364 0/0-854*50
Íg. It-,--Cantidades p e q u e ñ a ^ ,,. . . . . . 861 0/0 264 0/0

A      « *

Beneficio Dañe; Ineses?

Albscete ♦ . trio •> 0fls
i ,  ............ . Lorca. * * * •  • 0$7? &

- i Lxxg-ü- 0;1S
^ Cv^ — >v.-- 04I0

Ííla, . o . * « ^  « ' ' ”
¿ f c d & p & á . . § * g 0  *-

0 ^  a Ovisao..*» ”
'¿Í.JC.Í '  ...............o m  - | Paienafe..*.- -***•* 0*80
• v á í f c a v . . * '* Felina de Maucraa. 0 ^
¿ ............... . P a m p l y * iháe

F om ev«dra   -----  0 ^
e$.ái*........ ...........  ©*»;> > ........  0^0
•nanag'ena,.*.  ? galamancfe....*-*»» 0‘ib
GaeteUén..   0*80 r* San BsbastíAs....** 0*20 »
atsr.da(X R ea l... -  v* £.’$& - Santander 0*S0
OSrdoba - Gru/íT*r5$?!.!*.. 0 ^

........... *e • * 6*85 5 Santiago 0*20
0*85  ̂ g5e^ov!s.  ..................  0*80

Ferrol omn » S e v i l l a . * 0*30
Gerona.. .......... 0*^ » goriB ....»^ -»..........  0*20
$ i3 *sa. .  .** 0‘g5  ̂ | T a r r e a » . ............

0*80 *• lAi&veía ia 067O
0-P  * Teruel   0‘B0 5
0*gi »    0‘80

ütiflva * T u d eis^  ......... ...
 0*80 *■ Valeiicia  ......... 0*20

0*80 ■, : YaUadolid.. . . . . . . . .  0*25
!a Fr5>nt«r* 9620 - Y ig o . . -•.«*..»*••• 0*i3

Váéa*. . . . . . ------ - 6*80 V itoria .. ...........  6 ^
0^0 , ZainoT«.0, . . s. . . . . .  0“B9

.. v ..... | Zaragoss...... 6*10 ®

3  ^  Noviembre de 1 8 9 9 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., A *■-
í Idem Id. Id. interior,     ______________ £ »■

, ) Idem amortlMble si 2 ñor 100.   í •
. vPej,&nc..«s, . , < j¿ 0Tn fj  g p0r iqq e x t e r i o r & *

[ Idem íd. a l3 por 100 e x t e r i o r . * * S  *
\ Obligaciones de Cuba       í 285*00

s’qí-íos iF&nL©«&eaí .. r ® ^°y  ̂100*15
8 1/2 por 100.*        á 101*30
Consolidados i n g l e s e s . . £104*00

mmhr® pim sm s jjjstran leras ...

Londres, k la vista, libra esterlina, 31*55,
F&.HJS, á la vísta, beneñcio, 25‘ 40-25*20-25«25-v5‘50.

Observatorio de 

MadridObservaciones meteorológicas del dia 4 de Noviembre de 1899

fiMFgAATU&A

, feMéieir# Mmm&m mnm*
re4a«14a

Kflfjaettss. í *sí5«..

6 ’s^ahasa..-. 768*20 8 0 H  S O .... B risa .. Casi cub.
í  ... 708*94 104 9*0 S O .... Calma.. Cubierto.

^  u4i 7(8*01 12o 10*4 S O .... B. ft®. Idem.
4 ú»  la tarde 707 47 ‘ 12 0 11*0 O  Viento. Lluvioso.

tarde 707-52 11 4 11*0 O  B. l ig ..  Cubierto.
" ^aianocbií. 707 88 11*3 11*1 O Idem . Lluvioso.

T ámperatnra m AKi?na del airs á la sosabr% ............   12*8
mínima...,-..••••• * « « . « 6 3

o ..,* . 6*5
•¿•«iaperat'Gr  ̂máxima A¿ 8dL  * dos metros d* ia t i e r r s 1 4 ‘3
iriosa id, destro de usa ©gfere de cristal. ........   82*0

D ife r e n c ia .. . . . . . . . . . . . .   ..........   1747
xsmperatea máxim» & d áe descubierta .lauto i  la tierra

vegetal 5 la b ora b le ....   14*3
m istes . íd    ..............     5‘4

Xlífereacia   ........... ... .......... ...........................  ’ 8*9
■' eiocidad del viento es las v^utlcaatro norkS

'hilfim etros}...,  .......       379
OttCüací6n b a . r o lá , {milímetros;. .  0« . . . . . .  £ * • * 19  .

íd. con r^spseto á la m«cüa an̂ asl, t Im seis hoxs#
W "4 tíi '=  ̂ -• * - * r «• * » - * * - £ > • * o '■> « « » - * . <, i * -a c _ i ... ■ ■, , c -* J  ̂. 0̂«. 0 9

M tvis ^  última? vcmüí^afcro 0*2

telegráficos recibidos m el Observatorio .Madrid
sobre el estado atmosférico en varios punios de la 
á las mese de la mañana, y e% Francia é liali%y ¿ ia$ 
el día de 4 Noviembre de 1899,

í #  '7£" *¡í»
• ísíUm íU  > j, riaitíi psás» ¿«3 """ .Va.

M  MR? « i esnt^S- v5̂ ,.e

5» Ssteti&n.
BiFoso... -. • -  163 9 33*2 SE. . . .  B. fte.« Casi desp ,. #
Oviedo.,-».-.. 762'0 13*6 ENE,. Calma. Lluvioso... 9
G^fuñ&n 760*2 17*0 ? SSO... Brisa... Cubierto,., C. oleaje
Santiago.. . .  762*2 14*6 SO.. . Idem... Idem ...
O r e n ^ . 762*6 14*4 E   Calma. Lluvioso.., fe‘
V ig o .-o -—  762*8 16*8 S E .... Idem... Idem ....... Tranq,
O portc.......
Lisboa (8 b.}..
Badajos...... 767-9 16*8 OSO. . B .l ig ,. M. nuboso. *

B. Fem. O fc.)
¿«villa ..........
Idálags. . . . , .  766*9 20*2 ONO.. Viento, Nuboso...., Traaq.
Granada..... 766*6 15*7 NB.... Calma. Casidespe,.
Alicant®•.... 762*4 18 0 NO.».. Viento. Nuboso..», Tmm-
Murcia..,.»».. 767*1 i50 SO .-.. B. lig.. Despejado,:
Tais?: cía.. . , .  765*0 16*4 ONO,. Calma.. Nuboso.. . .
©alma   764‘3 1F8 N V. fte.. Idem ,,..,.. Oleajf.
Zsie&hmm . •. 762‘8 19*6 OSO.. Calma.. Casi desp., Picada,

776 2 8 5 NO,... Idem... Cubierto... ®
Saragosa.  "65*2 11*5 NO.... Brisa.». Idem .
Soria.. . . . . . . . .  765*7 8*6 ? E  V. fte.. Nuboso.. . .  »
Su rges......* 766‘3 8£2 S  Calma. Nebuloso.. *
L«6n   - ...
Vallattolid,. 765*9 11*0 S O .... B. lig.. Cubierto... »
■ Salamanca,,,
Scgovis... . , .  764*9 9*0 S , . . . .  Brisa.-. Lluvioso... »

M adrid ,...,. .766*5 10*4 SO .... Calma., Cubierto... *
g g o j r í s L . , 165*8 8*0 NO. *.. Idem... Lluvioso.. .  5
Oítidac Bsí,!,.
ilbscst®. *.. 767A 10f9 O B. fte .. Cubierto.. *
F arfe.,,...... 760*3 1P8 SSO. . Brisa.. Despejado., »
Gris-Nes.....
’t, Mathlau..

teiHd*Aix..,. 161*7 14*5 S  Viento. Casi desp,. Trsaq.
Síarrita...... 763*5 13 8 SSE... Brisa.. M. nuboso.. Oleaj®.
( l í m o a i   762*4 12*0 S  Calma.. Cubierto.». *-
F<9?pÍñÍ3.?.-, :
S ic ie .. . . . . . . .

763*3 14*6 » Idem,,. M. nuboso.- Agitada»
i,3m a..5.oo:, 168*0 10*2 N .. . . .  Brisa... Despejado.. *
t e s » . . . , . ,  767*9 15*0 N E.... Calma. Cubierto... *
?Ü9?.«iS0
Oagliari,..*.

Direccion general de Correos y Telegrafos

Ayer llovió en Albacete, Avila, Cor uña, Cuenca, Guada- 
lajara, Madrid, Palma, Soria, Tarragona, Toledo y Zamora.

SANTOS DEL DIA

Santos Zacarías é Isabel, padres de San Juan Bautista

Cuarenta horas m  Santa María.

I ESPECTACULOS

¡ TEATRO REAL.—A las nueve.— Función 1.a de abono.—
, Turno 1.°—Inauguración de temporada.—Sansón y Balita,
1 TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

HamleL
Í TEATRO DE PARISH.— A  las nueve. — Función 18 de

abono.—Turno par.— Los madgyares.
A las cuatro y media.—La tempestad.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—La muela del ju i

cio.—-El regimiento de Lwpión (primero y segundo acto).—Ter
cero y cuarto acto de la misma.—La muela del juicio.

A las cuatro y media.— El regimiento de Lwpión (cuatro 
actos).—Aguas buenas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Los borrachos.— Gigantes y cabezudos. — El testamento del siglo. 
La guardia amarilla.

Alas  cuatro y media.—El testamento del siglo.— Gigantes 
y cabezudos—Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos. — Los 
garrochisias.— Churro Bragas.—Pepe Gallardo.—La verbena de 
la Paloma.

A las cuatro y media.— La revoltosa.— Pepe Gallardo 
Los garrochisias.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Don 
Juan Tenorio.

A las cuatro y media.—Don Juan Tenorio.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Las amapolas• 

Una vieja.— Instantáneas.—Mi ultimo 'chulo.
A las cuatro y media.—El cabo primero,— Las amapoles.-* 

Oratoria fin de siglo (monólogo).— Una vieja.
TEATRO ROMEA. — A las ocho y  tres cuartos. — Venus 

Balón.—La diva.—Para casa de los padres.— Venus solón.
A las cuatro y media.— La salamanquina. — La diva. — La 

nieta de su abuelo—Los baturros.
TEATRO MARTÍN,—A las ocho y media.—Don Juan Te* 

norio.
A las cuatro y media.—Don Juan Tenorio.


